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EDITORIAL

E
stimados lectores, en esta edición N° 13 de su Revista SALUDJALISCO, iniciamos la celebración del quinto 

año de publicaciones ininterrumpidas. Esfuerzo que demuestra la suma de voluntades en este proyecto 

institucional. Nos es grato compartirles que su revista ha sido evaluada y aprobada para su indización en 

LATINDEX, un sistema de información sobre las revistas de investigación científi ca que se editan en los países de 

América Latina, el Caribe, España y Portugal, idea originada en 1955 en la Universidad Nacional Autónoma de México, 

convertida en una red de cooperación en 1997; esto, sin duda, evidencia la calidad y constante mejora que realizamos, 

asegurando el mejor espacio para la publicación científi ca.

En el apartado para Artículos Originales, se describen cinco trabajos realizados en diferentes áreas geográfi cas de 

México.

Iniciamos con el artículo que aborda un aspecto importante en nuestro Estado: la seguridad laboral. Este trabajo 

estudia la percepción de riesgo y la necesidad de capacitación a los trabajadores sobre el manejo de sustancias químicas 

en una empresa del corredor industrial de El Salto Jalisco, México.

Continuamos con otra investigación que indaga sobre el conocimiento que tiene el sector agropecuario, específi camente 

los trabajadores de granjas lecheras en México sobre los riesgos a los que están expuestos, con y sin adelantos 

tecnológicos en sus actividades laborales, haciendo un llamado a la necesidad de la implementación de protocolos de 

seguridad y capacitación constante, que minimicen el riesgo de sufrir accidentes que perjudiquen su propia salud y 

demerite su productividad.  

También encontrará un trabajo titulado: “Relación entre microalbuminuria y determinantes socio ambientales en 

niños de una localidad rural del Lago de Chapala, Jalisco, México”, donde se analizan las condiciones socioeconómicas, 

ambientales y antecedentes heredofamiliares presentes en una población infantil, y cómo se relacionan mediante la 

determinación temprana de microalbuminuria en el desarrollo de nefropatía en la etapa adulta. 

Seguimos con un análisis etnográfi co sobre las opiniones observadas en la plataforma Twitter©, uno de los líderes en el 

sector del microblogging; en noviembre de 2016 durante un movimiento social a favor de la familia, se analizaron 715 

textos, en ocho países de Latinoamérica.

Para fi nalizar este apartado, tenemos un estudio acerca del orégano mexicano, científi camente nombrado como “Lippia 

graveolens”, con el cual obtuvieron emulsiones a base de aceite esencial para utilizarlo como antifúngico contra “Candida 
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albicans”. La resistencia a los antimicrobianos está poniendo en peligro la efi cacia de la prevención y el tratamiento de 

una serie cada vez mayor de infecciones por virus, bacterias, hongos y parásitos, por ello, las nuevas investigaciones 

se inclinan a la búsqueda de alternativas a los tratamientos convencionales, y esta publicación representa el interés en 

ello y alienta la exploración en este campo herbolario con la producción de aceites que se proyectan incluso hasta con 

nanotecnología. 

En el apartado de  Caso Clínico, nos reportan lo que parecía un típico cuadro clínico de apendicitis aguda en un 

adolescente de catorce años, la enfermedad quirúrgica más frecuente de hospitalización y cirugía de emergencia, sin 

embargo durante la intervención quirúrgica obtuvieron hallazgos inusuales. Los autores, nos detallan a profundidad lo 

que describieron como “Apéndice Gigante”.

En Cultura Médica, nos presentan dos obras, la primera es un trabajo histórico sobre el esfuerzo que implicó la 

erradicación de la Poliomelitis en México y las Américas, un hecho en la actualidad, ante el cual el Sector Salud no 

debe bajar la guardia. La segunda obra nos detalla dos perspectivas de un majestuoso mural; nos detalla la historia de la 

Medicina en Jalisco y la propia historia de un mural del Pintor y muralista, Guillermo Chávez Vega, que no pudo tener 

mejor ubicación que el vestíbulo de la Casa del Médico, Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico A. C.

Finalmente en el apartado Personaje Ilustre de la Salud se dedica al Dr. Enrique Ávalos Pérez; contemporáneo del 

aquel entonces Presidente de México Porfi rio Díaz, siendo Médico de formación, un gran investigador, promotor de 

la cultura de la educación continua; fue el primer oft almólogo en ejercer en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.

Con estos artículos y textos científi cos concluimos esta edición de su revista SALUDJALISCO, esperando sea de su 

total agrado, afi rmando nuestro compromiso como editorial con ustedes; seguiremos innovando para garantizarle 

siempre el mejor espacio para la publicación de sus obras.

Les deseamos un año 2018 lleno de éxitos y de grandes retos por cumplir en temas de Salud Pública.

“Investigar es ver lo que todo el mundo ha visto y pensar lo que nadie más ha pensado”.

[ Szent-Györgyi Albert ]

Fisiólogo Húngaro, Premio Nobel de Fisiología y Medicina 1937.

Dr. Gerardo Steven Tabares López

Departamento de Investigación SSJ
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Estimados lectores, me congratulo en compartir este espacio editorial con ustedes en introducción a la Edición número 

13 de la Revista médico científi ca Salud Jalisco. En este sentido iniciaré con un ejercicio de refl exión admitiendo la 

fehaciente realidad por la que transitamos día a día los profesionales de la salud. En los últimos cincuenta años hemos 

vivido la evolución exponencial de la tecnología dejando atrás el reto de la accesibilidad de información, para enfrentar 

el nuevo desafío de ordenar y regular los contenidos. En cuanto a los avances aplicables a la prevención y control de 

enfermedades, las hipótesis científi cas buscan respuestas al nivel más básico de la estructura molecular, metadatos 

analizados por medio de la bioestadística contrastados con distintos niveles de evidencia, la actual tendencia en el 

estudio de determinantes sociales, ambientales, culturales, etcétera , y en general, la incesante búsqueda de información 

provoca una oferta desmedida de contenidos, muchos de ellos, sin metodología objetiva pero con claras aspiraciones 

comerciales. Por tal motivo, quienes consumimos artículos de divulgación científi ca, tenemos dos obligaciones en 

abogacía a la esencia vocacional de nuestra profesión; la primera, insta a la responsabilidad de actualización continua y 

de calidad; la segunda obligación emana a la naturaleza hipocrática de compartir y divulgar la información.

La evidencia compartida a través de los artículos de comunicación científi ca, de revisión de tema, casos clínicos o 

de cultura médica, forman parte de nuestro legado en la construcción de mejores prácticas públicas y personales del 

ejercicio profesional. Difundir dichos conocimientos para que permeen en los sectores indicados para su aplicación, es 

también un objetivo estratégico en las políticas sectoriales. Por tal razón, esta revista incide de manera proactiva en la 

investigación, profundizando en los temas de interés y de alto impacto por su magnitud y trascendencia, favoreciendo 

al grupo de investigadores para incentivar su compromiso con la generación de información. También esperamos sirva 

como instrumento para su utilización sistemática en reuniones de formación o actualización dentro de las instituciones 

de salud.

La invitación es extensiva a cada uno de nuestros lectores, para que la revista, Salud Jalisco, sea en el sentido académico, 

el de mejor provecho, y que el conocimiento sea compartido y genere en Usted, el estímulo para compartir y publicar 

en posteriores ediciones, esperando sea de su agrado.

Dr. José Mario Márquez Amezcua

Director General de Salud Pública
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Resumen

Se realizó un estudio cuantitativo, descriptivo y 

transversal en una empresa dedicada a la elaboración 

de productos químicos inorgánicos ubicada en el 

Corredor Industrial El Salto, para el diseñó y evaluación 

de un programa de comunicación de riesgos con base 

en la percepción de riesgo químico. La evaluación del 

programa de comunicación de riesgo se llevó a cabo 

mediante la determinación de la percepción del riesgo y las 

necesidades de capacitación, con los diversos momentos 

del método ELI y la teoría del desarrollo del aprendizaje, 

apoyados uno y otro de cartas descriptivas y estrategias 

de aprendizaje según los modelos del positivismo y 

constructivismo social. Las estrategias aplicadas en los 

cursos de capacitación mostraron una percepción media 

del riesgo químico que durante el desarrollo de los cursos 

de capacitación se notaron cambios (de media a alta y de 

algunos casos de baja a alta percepción del riesgo), así como 

en las evaluaciones realizadas, provocando un cambio en 

la actitud y conducta ante la aceptación o rechazo al riesgo 

por exposición a sustancias químicas. Además, se logró 

la adopción de medidas preventivas para la exposición 

a sustancias químicas. El presente trabajo establece las 

estrategias de un programa de comunicación de riesgos 

químicos en función de las necesidades de capacitación y 

la percepción del riesgo, el cual podrá o puede aplicarse 

en cualquier giro o proceso industrial, siempre y cuando 

se consideren las necesidades de capacitación de los 

trabajadores. 

Palabras Clave: comunicación, riesgos químicos, 

percepción del riesgo. 

Abstract

A quantitative, descriptive and transverse study 

was made at a company which is involved in the 

development of inorganic chemicals in El Salto´s 

Industrial Corridor to design, implement and 

evaluate a risk´s communication program based on 

perceptions of chemical risk. According to the results, 

the risk communication program was established 

in 93 company´s employees such as employees 

and contractors, to determine risk perception. 

The evaluation was made according to different 

moments of the ELI method and the theory of 

learning development supported by descriptive letters 

and learning strategies according to the models of 

positivism and social constructivism. This showed 

us during the training courses, some changes in the 

perception of workers´ chemical risks (from medium 

to high and in some cases from low to high), as 

well as in the evaluations made before, provoking a 

change in attitude and behavior on the acceptance 

or rejection of the risk for exposure to chemical 

substances. In addition, preventive measures were 

taken for exposure to chemical substances. This work 

establishes the strategies of a communicative program 

about chemical risks according to the training needs 

which can or may be applied in any turn or industrial 

process, as long as the workers´ training needs are 

considered.

Keywords: communication, chemical risks, risk 

perception. 

Artículo original

Recibido: 30/06/2017

Aceptado: 08/08/2017

Introducción
Organismos internacionales de Salud y Trabajo consideran 

la exposición a sustancias químicas como un problema de 

salud pública, esto debido a que están asociados con el 

daño a la salud de las personas y también a la presencia 

de un daño ambiental. La mayoría de los gobiernos de 

los países desarrollados, en ejercicio de la función de 

proteger a sus poblaciones, ha elaborado una legislación 

cuya fi nalidad es salvaguardar tanto a los trabajadores 

como a la población en general. Con frecuencia, esto 

ha requerido involucrar a las empresas para eliminar o 

al menos minimizar cualquier riesgo asociado con sus 

actividades.1
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Los productos químicos presentan un amplio rango de 

efectos potencialmente adversos, desde los riesgos para 

la salud tal como la carcinogenicidad, y los riesgos físicos 

como la infl amabilidad, hasta los riesgos ambientales, tales 

como la contaminación generalizada y la toxicidad en la vida 

acuática; asimismo, el ritmo de innovación e investigación 

sobre el desarrollo y uso de productos químicos es rápido, 

pero el ritmo de estudio de los aspectos de seguridad y salud 

de estos productos químicos es mucho más lento.2

Una parte importante del problema, es que las empresas no 

desarrollan ni implementan programas de comunicación 

de riesgos de trabajo dirigidos a los trabajadores3 y por 

otra parte, éstos no perciben a la exposición de sustancias 

químicas como agentes de riesgo y enfermedad laboral.4 

Al respecto, diversas organizaciones en el mundo del 

trabajo recomiendan la implementación de programas de 

comunicación de riesgos como una medida prioritaria para 

prevención de riesgos químicos y enfermedades, tanto en 

los trabajadores como en la población en general.5

Una de las más importantes aplicaciones de la comunicación 

de riesgos es la prevención de enfermedades, la educación 

y la promoción de la salud, vista y entendida no en su 

concepción limitada de ausencia de enfermedades, sino 

como un incremento del desarrollo social y de calidad 

de vida de los trabajadores, así como de la población en 

general.6 La comunicación de riesgos es un elemento de 

apoyo para fortalecer el conocimiento de la población 

en estos temas.7 “….La comunicación de riesgos es un 

proceso interactivo de intercambio de información y de 

opiniones entre individuos, grupos e instituciones, es 

un diálogo en el cual se discuten múltiples mensajes que 

expresan preocupaciones, opiniones o reacciones a los 

propios mensajes o arreglos legales e institucionales del 

manejo de riesgos…”, defi nición utilizada por el National 

Research Council de los Estados Unidos, citado en el curso 

de autoaprendizaje de Comunicación de Riesgos.8

Para la Organización Panamericana de la Salud (OPS), un 

programa de comunicación debe contemplar por lo menos 

ocho objetivos:

1. Promover el conocimiento y la comprensión del 

tema en los participantes, actores y sectores de 

interés.

2. Promover la consistencia y la transparencia sobre 

la toma de decisiones, y la instrumentación de 

medidas de manejo de riesgo.

3. Promover una base sólida para entender las 

decisiones de manejo del riesgo propuestas o 

implementadas.

4. Mejorar la efi cacia y la efi ciencia del proceso del 

análisis del riesgo.

5. Contribuir al desarrollo y la entrega de 

información y programas de educación efectivos.

6. Promover la confi anza pública en las 

instituciones encargadas de tomar decisiones.

7. Promover la participación de todos los sectores 

interesados.

8. Intercambiar información sobre actitudes, 

conocimientos, valores, prácticas y precepciones 

relativas a los riesgos.

En la investigación realizada por González,9 sobre el estado 

del arte y propuestas de un modelo de comunicación, hace 

referencias a los diferentes conceptos de comunicación de 

riesgos que realizan varios autores, los cuales manifi estan 

que la comunicación de riesgos estriba en la transmisión  

de éstos, desde expertos hacia una audiencia a través de 

un canal, por citar  algunos, Plough y Krimsky, indican 

que esta defi nición restringida no es la única forma de 

explicar la comunicación de riesgos, advirtiendo que 

también puede precisarse como cualquier comunicación 

de carácter público o privado, sobre riesgos individuales 

o sociales, mientras que también señala a Farré10 e indica 

que la comunicación de riesgos es un proceso interactivo 

de información y opiniones, entre individuos, grupos e 

instituciones sobre un riesgo para la salud o el ambiente.

Por su parte, González Gaudiano11 manifi esta que toda 

estrategia es un proceso social, por lo cual, una estrategia 

es por defi nición un proceso participativo, y señala que 

la comunicación educativa se convierte en una poderosa 

herramienta para inducir y comprometer una mejor 

participación social en la prevención y comunicación de 

los riesgos. 

En este trabajo, se presenta un programa de comunicación 

de riesgos por exposición a sustancias químicas basado en 

los ocho objetivos planteados por la OPS, y en diversas 

estrategias de educación, con el objetivo de capacitar 

e incrementar el grado de percepción del riesgo por 

exposición a sustancias químicas en los trabajadores de 

una industria localizada en el Corredor Industrial de “El 

Salto” en el estado de Jalisco, México y se pretende con 

ello adquirir las herramientas adecuadas para enfrentar 

o llevar a cabo las acciones que permitan minimizar 

o eliminar cualquier efecto de las sustancias químicas 

peligrosas utilizadas o procesadas en dicha industria, 

ya que para el municipio de “El Salto”, en el 2015, se 

registraron un total de aproximadamente 123 empresas 

de las cuales el 80 % almacenan, manipulan, transportan 
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y llevan a cabo procesos con sustancias químicas a las 

que se encuentran expuestos un aproximado de 15,000 

trabajadores y un promedio de 17,327 habitantes de las 

zonas conurbadas al Corredor Industrial El Salto.12

Metodología 
Tipo de estudio: Cuantitativo, descriptivo y transversal 

en una empresa dedicada a la elaboración de productos 

químicos inorgánicos del Corredor Industrial El Salto. 

Población y muestra. Se utilizó un muestreo no 

probabilístico de acuerdo al puesto de trabajo y tipo de 

contrato. Se tomó el 100 % del total de los trabajadores 

registrados en la empresa, tanto personal administrativo y 

de confi anza (no sindicalizado), así como aquel que posee 

un contrato temporal (contratistas: personal externo 

para trabajos específi cos) y personal o trabajador de 

planta (sindicalizado) y contratista (contrato temporal), 

que realiza actividades o labores en los cuales hay 

mayor exposición a sustancias químicas (defi nido por 

el proceso que se desarrolla en cada una de las áreas o 

puestos de trabajo). Se tomaron criterios de exclusión 

para contratistas o trabajadores con empleo temporal 

y se eliminaron todos aquellos trabajadores que se 

quedaron en el proceso del desarrollo del presente trabajo 

(trabajadores despedidos).

Recolección de datos. Para la percepción del riesgo 

se aplicó un cuestionario auto administrado en cada 

una de las áreas y puestos de trabajo, tanto para los 

trabajadores administrativos, de confi anza, contracto 

indirecto y trabajador de planta. Previo a la aplicación 

del cuestionario se obtuvo el consentimiento 

informado de cada una de los trabajadores; posterior 

a la explicación del objetivo del estudio, los detalles de 

su participación y el derecho de abandonar el estudio 

a cualquier momento. Para esta etapa se utilizó una 

población de 128 trabajadores en total, de los cuales 

76 son empleados de la empresa y 52 contratistas. 

Instrumento de medición. Para la determinación de la 

percepción de riesgos laborales, se utilizó un cuestionario 

de percepción de riesgos de la Guía de Actuación de 

Percepción de Riesgos de la fundación para la Prevención 

de Riesgos Laborales del Proyecto (PRAL) de Aragón 

España. Esta Guía se centra en un cuestionario que consta 

de 45 ítems que indica cómo las personas perciben los 

riesgos a los que están expuestos en su vida, tanto en lo 

laboral como en su vida personal, así como la aceptación 

que tienen los trabajadores sobre los riesgos a que están 

expuestos. Se decidió utilizar el cuestionario de esta Guía, 

como instrumento de medición de la percepción del 

riesgo, debido a que el diseño de cada una de las preguntas 

y la población en la cual fue aplicada (empleados de 

empresas de los sectores de servicios, automoción, metal, 

químicos y construcción) presentan una gran similitud 

con los trabajadores y actividades de la industria química 

en México. El cuestionario de 45 ítems está dividido en 

tres bloques: Bloque A.- Estilo de vida (considera, los 

hábitos que los trabajadores tienen en su vida cotidiana, 

es decir fuera del ámbito laboral y está representado 

por las preguntas de la número 1 a la 18). Bloque B.- 

Personalidad (personalidad propensa a los riesgos para 

aquellas personas que, entre otras cosas desarrolla con 

poca disciplina, baja autoestima, optimismo irrealista, 

que da importancia al destino o azar, representado en 

las preguntas de la 19 a la 28). Bloque C.- Percepción del 

riesgo (un trabajador que percibe el riesgo, es aquel que 

detecta las situaciones de riesgo como tal y no acepta la 

exposición a las mismas sin mecanismos de protección, 

representado en las preguntas de la 31 a la 45). 

Las preguntas tienen 5 opciones de respuesta, que 

representan 5 rangos o niveles como son: muy adecuado 

(5), adecuado (4), sufi ciente (3), inadecuado (2) y muy 

inadecuado (1). Se entiende que las personas que perciben 

el riesgo, se encuentran en el rango “muy adecuado” y por 

tanto, no aceptan los riesgos que encuentran a su alrededor 

y utilizan las medidas preventiva que están a su alcance. 

Sin embargo, las personas que puntúan con el rango “muy 

inadecuado” no perciben los riesgos a los que se exponen en 

su verdadera magnitud, y como consecuencia los aceptan 

y se someten a ellos sin utilizar las medidas preventivas o 

utilizándolas mal o en contadas ocasiones y sólo cuando se 

sienten que son observados o controlados.  Lo anterior, nos 

proporciona 4 niveles de percepción del riesgo: muy bajo 

(1), bajo (2), medio (3) y alto (4 y 5).

Estrategia de capacitación: Para el diseño y la 

implementación del programa de comunicación de 

riesgos, se tomaron los criterios del modelo educativo 

del constructivismo y aprendizaje signifi cativo de 

Ausubel y Novak, así como las estrategias educativas 

del moldeo ELI de Ferreiro Gravie.

Programa de Comunicación de Riesgos. A través de 

cartas descriptivas que brindan a los capacitadores la 

oportunidad de coordinar sus esfuerzos, conocimientos e 

intereses para integrar la programación de las actividades 

de capacitación, misma que contiene la calendarización 

de los cursos y eventos. También contiene la redacción 

de los objetivos, selección de temas, estructuración de 

los contenidos, selección de las técnicas y materiales 

didácticos, así como la defi nición de criterios para la 

evaluación y programación. 
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Resultados

La aplicación del cuestionario de percepción antes de las 

estrategias de capacitación, fue para una población de 

128 trabajadores, de los cuales 76 fueron empleados de 

la empresa y 52 trabajadores contratistas. El cuestionario 

formado de 71 preguntas, las cuales estuvieron divididas 

en 5 categorías, como sigue:

· Bloque A. Estilos de Vida. 1 a 18 (18 preguntas)

· Bloque B. Personalidad. 19 a 28 (10 preguntas)

· Bloque C. Percepción del Riesgo. 31 a 45 (15 

preguntas)

Parte del cuestionario fue propuesto por la empresa.

· Bloque D. Percepción de Daños a la Salud por 

Sustancias Químicas. 46 a 64 (19 preguntas)

· Bloque D. De Salud General. 65 a 71 (7 

preguntas)

Se realizaron los análisis estadísticos sobre la matriz de 

datos resultante al pasar la información de las preguntas a 

Excel, y sobre los resultados estadísticos se aplicó la media 

de los valores obtenidos en los cuestionarios aplicados y 

se obtuvieron los datos de las categorías de estilos de vida, 

personalidad y percepción del riesgo, de acuerdo al tipo 

de contrato dentro de la empresa.

Empleados de la Empresa: Para el caso de 76 

cuestionarios aplicados a los trabajadores de la empresa, 

la media general oscilo en 3.7, lo cual nos indica que 

dentro de las categorías anteriormente mencionadas, 

los trabajadores de la empresa muestran una percepción 

media del riesgo, entendiéndose entonces que los 

trabajadores no admiten los riesgos que encuentran 

en las instalaciones, utilizando entonces las medidas 

preventivas que están a su alcance. Ahora, si se 

consideran cada una de las categorías que representa 

el cuestionario, para los estilos de vida la media osciló 

en 4.0, lo cual indica que están dentro del rango de una 

percepción alta del riesgo; pensando, que presenta un 

estilo de vida más saludable. Para personalidad, la media 

estuvo en 3.8 lo cual representa una percepción del riesgo 

media, interpretándola como aquella personalidad que 

presentan los trabajadores de no exponerse a los riesgo 

con facilidad o considera que es vulnerable a los mismos.  

Finalmente, para percepción del riesgo, el valor de la 

media obtuvo 3.4, lo cual nos indica una percepción 

media del riesgo, considerando que los trabajadores de 

la empresa pueden determinar situaciones de riesgo y 

decidir exponerse o no a ellos. Por lo tanto, cuanto más y 

mejor percepción del riesgo exista, es más probable que 

se genere una menor aceptación del mismo. 

Estilo de vida: Hábitos que los trabajadores tienen en 

su vida cotidiana, fuera del ámbito laboral. Por ejemplo: 

alimentación, deporte, revisiones médicas, etc. El valor 

más bajo, antes de la capacitación, fue de 2.8, el cual 

representa una percepción del riesgo baja; y el valor más 

alto fue de 4.7, el cual representa una percepción alta de 

los riesgos. Para algunas preguntas específi cas sobre los 

estilos de vida que pudiera llevar el trabajador fuera de las 

actividades de la empresa, se encontraron, por ejemplo: el 

64% comentó que el límite de velocidad en las carreteras 

y autopistas debería de ser 110 km/h, así como  el 40% de 

los trabajadores a veces asiste al médico por un malestar. 

Así mismo se comentó, que el 58% considera que se 

deberían incrementar el control sobre el cumplimiento 

de las normas. También se menciona que el 64% piensa 

que los equipos de protección pueden eliminar muchos 

de los accidentes laborales. La gráfi ca 1, muestra los 

valores de la categoría de Calidad de Vida, antes y 

después de las estrategias de capacitación, observando 

que en algunas preguntas los valores cambiaron de una 

percepción media a una percepción alta. 

Personalidad: Trabajador con poca disciplina, baja 

autoestima, optimismo irrealista, que da importancia al 

destino o al azar, etc. El valor más bajo fue de 3.5, el cual 

representa una percepción del riesgo media, y el valor 

más alto fue de 4.3, el cual representa una percepción 

alta de los riesgos. Si consideramos aspectos generales de 

personalidad de los trabajadores que llevaron a cabo la 

elaboración del cuestionario, podríamos decir que el 10 

% tiene una percepción media de los riesgos en base a su 

personalidad, mientras que el 90 % tiene una percepción 

alta de los riesgos. El 33 % considera o piensa que las 

cosas o accidentes que nos ocurren son producto de la 

conducta de las personas. En la gráfi ca 2 se muestran los 

valores de personalidad antes y después de las estrategias 

de capacitación. 

Percepción de los riesgos: Es aquella que detecta las 

situaciones de riesgo como tal y no acepta la exposición 

a las mismas, sin mecanismos de protección. El valor 

más bajo fue de 1.9, el cual representa una percepción 

del riesgo muy baja, y el valor más alto fue de 4.6, el cual 

representa una percepción alta de los riesgos. El nivel 

bajo de percepción de riesgos laborales fue 8%, mientras 

para percepción media del riesgo osciló en 10% y para 

percepción alta fue del 6%. En relación a los porcentajes 

mostrados en cada una de las preguntas, se comportó de 

la siguiente manera: el 75% indica que el uso del teléfono 

móvil mientras se conduce infl uye siempre en la manera 

de conducir, mientras que el 25% se siente inseguro ante 

lo que desconoce. Así mismo, el 37% considera que rara 

vez el trabajo repetitivo aumenta la posibilidad de sufrir 
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accidentes. El 46% considera siempre que una formación 

o capacitación adecuada sobre los riesgos de cada puestos 

de trabajo, disminuye los accidentes y por último, el 

45% comenta que frecuentemente las personas que se 

exponen a los riesgos lo hacen sabiendo que el riesgo 

existe. La gráfi ca 3, muestra los valores de percepción del 

riesgo antes y después de las estrategias de capacitación 

para los trabajadores de la empresa. 

Gráfi ca 1.

Percepción de riesgos en Calidad de Vida antes y después de la capacitación
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Gráfi ca 2.

Valores de percepción del riesgo en la categoría de Personalidad antes y después de la capacitación
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Percepción de Daños a la Salud por Sustancias 

Químicas: Si consideramos el rango de preguntas 

que contiene esta categoría, los resultados mostraron 

lo siguiente: existe una alta percepción de los riesgos 

producto de la exposición a sustancias químicas, ya que 

de acuerdo los datos estadísticos mostraron: el 79% sabe 

que la exposición a sustancias químicas es día a día, así 

como que el contacto es a través de la piel con un 35%. 

Así mismo, manifestaron que antes de utilizar la sustancia 

química se les informó sobre los riesgos a la salud, con un 

valor de 91%. También se mencionó que el 93% conoce 

las Hojas de Datos de Seguridad (HDS), las cuales las 

utilizan para obtener alguna información relativa sobre 

la manipulación o almacenamiento de las sustancias 

químicas. 

En cuanto a los riesgos por el manejo de las sustancia 

químicas y el daño a la salud, el 88% comentó sí 

conocerlos. Pero al mostrarle el rombo de seguridad 

donde se señalan los riesgos principales de la sustancia 

químicas, se observó que sólo el 66% identifi có que 

representaba una sustancia tóxica, mientras que el 25% 

decía que representaba una sustancia corrosiva. En 

cuanto al uso del Equipo de Protección Personal (EPP), 

el 88% mencionó, sí conocer cada uno de los equipos 

a utilizar con la manipulación de sustancias químicas. 

Si consideramos una situación de emergencia con 

sustancias químicas, el 82 % reconoció las acciones de 

protección que se aplicarían. Tomando como referencia 

los valores obtenidos, el 75 % menciona que no ha 

presentado molestias en las vías respiratorias, irritación 

con enrojecimiento de los ojos, así como enrojecimiento 

de la piel y malestares, además de resequedad en nariz y 

garganta.  

De Salud General: En cuanto a los valores obtenidos de 

la media aritmética, los resultados mostraron una media 

percepción de su estado de salud, con una puntuación 

mínima de 3.1 y la máxima de 3.8.  En cuanto a la relación 

de las preguntas, el 77% dijo sentirse perfectamente bien 

de salud, mientras que el 51% manifi esta estar agotado 

o sin fuerzas. El 59% mencionó no tener la sensación 

de sentirse enfermo y el 59% manifi esta no presentar 

dolores de cabeza u oleadas de calor. 

Se realizó un análisis factorial para la determinación de 

nueve factores necesarios para la representación de la 

información de la percepción del riesgo, los cuales están 

representados por Velocidad – conducir – cinturón 

– seguridad; Protección – Confi anza – Seguridad; 

Alimentación – ejercicio – salud; Accidentes – laboral – 

protección; y, Consumo - adicción. 

Gráfi ca 3. 

Valores de percepción del riesgo para la categoría de Percepción del Riesgo antes y después de la capacitación
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Las siguientes gráfi cas muestran que de acuerdo a cada uno 

de los factores, los valores de percepción de riesgos, antes 

y después de la capacitación, oscilan en una percepción 

del riesgo medio hacia alto, incrementándose algunos 

valores de manera signifi cativa o sustancial en algunos 

casos. La gráfi ca 4 nos indica el factor de alimentación 

- ejercicio - salud, donde se puede observar que de las 6 

preguntas que constan, la media oscila en 3.5, dando una 

percepción del riesgo califi cada como media. Si se observa 

con detalle, la pregunta 9 obtuvo una ponderación de 2.8, 

lo cual signifi ca que existía una percepción baja del riesgo, 

considerando que indica el número de horas que duermen 

al día; el porcentaje de esta pregunta representó un 32% 

sólo duerme de 6 a 7 horas al día, considerando entonces 
que no se percibe el riesgo de no dormir bien. Así mismo 
se comentó que cuando se siente un malestar, muy rara vez 
se acude al médico con un porcentaje de 41%. 

En la gráfi ca 5, nos muestra los valores del factor de 
consumo - adicción, encontrando que para las tres primeras 
preguntas el grado de percepción es medio, mientras para 
la pregunta 17 la percepción es alta. Esto nos indica, que 
los trabajadores de la empresa (pregunta 3, 4 y 10) perciben 
de manera signifi cante que el consumo de tabaco, alcohol 
y estimulantes, pudieran o no traer riesgo para la salud. En 
cambio para la pregunta 17, se tiene plena percepción del 
riesgo del consumo de drogas ilegales que dañan a la salud. 

Gráfi ca 4.

Rango de percepción del riesgo para el factor de alimentación/ejercicio/salud,

antes y después de la capacitación

Alimentación/Ejercicio/Salud

Número de pregunta

Antes

Después

1 2 5 8 9 13

3.3

3.6

4.4

4.8

3.1 3.1 2.8
3.0

3.6
3.83.6 3.6

Gráfi ca 5.

Rango de percepción del riesgo para el factor de consumo/adicción antes y después de la capacitación

Consumo/Adicción

Número de pregunta

Antes

Después

4.8 4.9

173
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Gráfi ca 6. 

Rango de percepción del riesgo para el factor de velocidad/conducir/cinturón de seguridad

antes y después de la capacitación
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Gráfi ca 7.

Rango de percepción del riesgo para el factor de accidentes/laboral/protección antes

y después de la capacitación
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En la gráfi ca 6, se puede apreciar los valores que se 

obtuvieron para el factor velocidad – conducir - cinturon 

de seguridad, observando que el promedio de los valores 

oscila en una percepción alta. Sin embargo, para la 

pregunta 38, el valor representó una percepción de 

riesgo bajo, indicando entonces que hablar por teléfono 

mientras se conduce, no implica una situaciòn de riesgo. 

Para el factor de accidentes – laboral - protección, los 

valores oscilaron de manera irregular, no encontrandose 

un valor homegeneo, proyectando percepción del riesgo 

bajo, medio y alto para esta categoria. Para la pregunta 

37, la cual obtuvo valores menos de 3, los trabajadores 

indican que tener un trabajo repetitivo aumenta la 

posibilidades de un sufrir un accidente, como se puede 

observar en la gráfi ca 7. 

Finalmente, para el factor protección – confi anza - 

seguridad, los valores presentaron una percepción de 

riesgo media, para este factor, las preguntas 21 y 25 fueron 

aquellas que obtuvieron la mas baja puntuación. Esto nos 

indica entonces que los trabajadores consideran, que 

conseguir un buen trabajo depende de estar siempre en 

el lugar y tiempo correcto, asimismo mencionan que las 

personas infl uyen demasiado en la vida cotidiana, hasta 

el punto de llegar a conseguir un buen empleo, como lo 

indica la gráfi ca 8. 

Gráfi ca 8.

Rango de percepción del riesgo para el factor de protección/confi anza/seguridad

 antes y después de la capacitación

Protección/Confianza/Seguridad
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Después
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Los valores anteriores muestran resultados de acuerdo 

al programa de capacitación que se impartió durante los 

meses de Junio, Julio y Agosto del 2016. Para el tema del 

Sistema Globalmente Armonizado en el etiquetado y 

clasifi cación de sustancias químicas, se consideró para 

la segunda aplicación de la percepción del riesgo, sólo a 

aquellos trabajadores que cumplieron el 100% de asistencia 

a los temas impartidos en los meses anteriores, los cuales 

resultaron 38 (50%) trabajadores de la empresa. 

Se aclara que por cuestiones de tiempo y objetivos de la 

empresa, sólo se incluyó para la segunda aplicación del 

cuestionario de percepción de riesgos a trabajadores 

de planta de la empresa y los contratistas no fueron 

seleccionados, ya que durante el periodo de aplicación 

del cuestionario no se encontraban realizando alguna 

actividad dentro de las instalaciones de la empresa. 

Ahora, considerando el curso del Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA) para la clasifi cación y etiquetado de 

sustancias químicas, la tabla 1, muestra los resultados de 

la percepción del riesgo y los estilos de aprendizaje, de 

acuerdo a las estrategias de capacitación aplicadas en los 

cursos de Junio, Julio y Agosto del 2016, los resultados 

de la percepción del riesgos antes y después de la 

capacitación, indican que existen cambios en el nivel de 

percepción de los riesgos.

Se puede apreciar que en 4 trabajadores del estilo de 

aprendizaje kinestésico su nivel de percepción del riesgo 

aumentó del nivel medio al nivel alto. Así mismo, se aprecia 

que también para el visual y auditivo hubo trabajadores 

que aumentaron su nivel de percepción de medio a alto. 

La percepción y comunicación del riesgo

en trabajadores de una empresa

del corredor industrial El Salto, Jalisco, México
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Ahora, como lo indica el momento E (Evaluación escrita 

de opción múltiple) del método ELI, estuvo representada 

por dos ocasiones; la primera se dio al fi nal de la 

capacitación y la segunda se presentó un mes después 

de la capacitación. La tabla 2, muestra los resultados 

obtenidos para los trabajadores que participaron en 

dicha evaluación. Nótese que asistieron 142 trabajadores 

(trabajadores como contratistas) y sólo fueron evaluados 

133 trabajadores, en los cuales según los criterios de la SEP 

y Normas de Competencia Profesional, se obtuvo que el 68 

% aprobó la primera evaluación del SGA y sólo el 32% no 

aprobó la evaluación. En la tabla 3, se  muestra la relación de 

la evaluación de la segunda aplicación del SGA, se observa 

que 7 trabajadores obtuvieron mejor califi cación en esta 

evaluación, así mismo su percepción del riesgo aumento 

después de la capacitación. Se observa que 7 trabajadores 

aumentaron su califi cación en la segunda evaluación, pero 

la percepción del riesgo se mantuvo.

Tabla 1.

Resultados de la evaluación para el curso del SGA antes y después de capacitación

Curso: sistema globalmente 

armonizado* 
Estilos de aprendizaje

Nivel de percepción del riesgo

Alto Medio Bajo

Kinestésico 0 20 1

Visual 0 9 0

Auditivo 0 4 0

Visual/kinestésico 0 2 0

Auditivo/kinestésico 0 2 0

Después de la evaluación**

Kinestésico  4 7 0

Visual  1  4  0

Auditivo  2  2  0

Visual/kinestésico  0  2  0

Auditivo/kinestésico  0  0  0

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados del cuestionario de percepción del riesgo y estilos de aprendizaje. *El universo de 

estudio son 38 trabajadores que cumplieron el 100 % de la capacitación para el mes de junio, Julio y agosto. **Para la aplicación del segundo 

cuestionario de percepción de riesgos, sólo participaron 22 trabajadores, ya que los otros 16 no entregaron en tiempo y forma el cuestionario 

contestado

Tabla 2.

Resultados de la primera evaluación

Curso Asistentes Evaluados
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Fecha
Tipo de 

contrato10 - 8 7-6 10 - 6 No aprobado

SGA

30 30 16 10 26 4

Junio

julio

Obreros

14 13 9 1 10 3 Obreros

31 31 8 2 10 21 Contratistas

28 21 11 6 17 4 Empleados

8 7 4 2 6 1 Obreros

13 13 10 1 11 2 Contratistas

9 9 4 0 4 5 Obreros

99 99 33 3 6 3
Obreros

Total
142 133 65 25 90 43

89.8 % 93.6 % %48.8 % 18.7 % 67.6 % 32.3 %

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados de la  primera evaluación SGA.
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Tabla 3.

Resultados de la segunda evaluación

Estilo de aprendizaje
Percepción del riesgo Evaluación

Antes Después Antes Después

Visual Media Media 9 7

Kinestésico Media Alta 5 9

Kinestésico Media Media 5 6

Auditivo Media Alta 8.5 10

Kinestésico Baja Alta 5 8

Kinestésico Media Media 10 7

Kinestésico Media Media 8 10

Visual Media Media 7.5 9

Visual Media Media 9.5 9

Auditivo Media Media 5 9

Kinestésico Media Alta 10 8

Auditivo Media Alta 8.5 10

Kinestésico Media Media 9.5 9

Kinestésico Media Alta 10 10

Visual Media Alta 9 7

Kinestésico Media Media 9 5

Kinestésico Media Media 7 6

Kinestésico Media Media 7.5 6

Visual Media Media 5 7

Auditivo Media Media 5 6

Fuente: elaboración propia en base a los resultados de la  segunda evaluación del SGA.

Discusión 

Considerando la aportación de Almeida (2011),13 en 

las corrientes pedagógicas de los aprendizajes de los 

trabajadores (sujetos) y los postulados constructivistas, la 

asignación de la responsabilidad del conocimiento a los 

trabajadores a través del canal de percepción kinestésico, 

nos mostró un aprendizaje signifi cado, al considerar cada 

una de las formas de aprender. Aspecto evaluado en el 

antes y después de cada uno de los cursos de capacitación. 

Así mismo, se coincidió con Ausubel (1983),14 cuando se 

consideró que, a través de un diagnóstico preliminar de 

conocimientos, los trabajadores ya poseían conocimientos 

sobre los riesgos y peligros de la manipulación de 

sustancias químicas peligrosas, los cuales deberían de 

ser vinculados con los conocimientos que adquirían 

para la identifi cación y clasifi cación del SGA, lo cual, 

produjo una mayor compresión de las nuevas reglas 

para la identifi cación de productos químicos. Cabe hacer 

mención, que aunado a esta aportación de Ausubel y el 

método ELI, existió iniciativa, además de una actitud 

positiva por poseer nuevos conocimientos que les permite 

a eliminar o minimizar las probables consecuencias de la 

manipulación de sustancias químicas. 

Considerando las metas y objetivos de un programa 

de comunicación de riesgos con sustancias químicas 

y la aportación de Wagensberg, la construcción del 

conocimiento se inicia con un estímulo sensorial, lo cual 

se obtuvo a través de entrevistas a los trabajadores sobre 

las necesidades de capacitación, lo cuales manifestaron: 

“Me gustaría que me capacitarán en, en vez de que sea 

más teórico, que sea más práctico, por ejemplo en... 

La percepción y comunicación del riesgo

en trabajadores de una empresa

del corredor industrial El Salto, Jalisco, México
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Búsqueda y rescate, control de…, pero me gustaría ver, 

videos, memorama, actividades con mi cuerpo, o alguna 

otra actividad, o escuchando a las personas: viendo videos, 

estar más metido personalmente en las dinámicas, en 

todos…pues, si, ya ve que habremos gente que aprendemos 

de otro modo y otro de otros, que se nos  facilite más. 

Es importante que todos podemos aportar este, alguna 

parte de conocimientos respecto a riesgos y este, riesgos y 

prevenciones que se puedan hacer, provocando curiosidad o 

inquietud por la nueva forma de capacitación”. Respuesta 

que se vió refl ejada en las participaciones en cada uno de 

los cursos, además de las evaluaciones elaboradas antes 

y después de cada capacitación (107 trabajadores en 

planta, de los cuales se capacitaron 98 trabajadores). Al 

llevar acabo las evaluaciones antes y después de cada uno 

de los cursos, verifi car a través de recorridos de campo y 

difundir el programa de capacitación, los 20 trabajadores 

que cumplieron con todo el programa, obtuvieron un 

aprendizaje signifi cativo, corroborando entonces la 

aportación de Ausubel: “lo que ya sabe con la nueva 

información que va aprender”.

Por lo anterior, se coincide y corrobora la aportación de 

Gimeno (1996),15 manifestando, que el conocimiento 

no se descubre, se produce por el propio trabajador y al 

producirse, este modifi ca sus actos inseguros y establece 

el adecuado procedimiento y EPP para la manipulación 

de sustancias químicas. Como es mencionado por 

Chavarría (1984),16 la construcción de una cultura para 

la salud signifi ca producir cambios en la percepción que 

la población tiene sobre su entorno y sus modos de vida, 

por lo cual la comunicación de riesgos tiene sus orígenes 

en la preocupación de la sociedad y el sector industrial, 

por los riesgos derivados del manejo y la disposición 

fi nal inadecuada de las sustancias químicas resultantes de 

algunas actividades humanas. Así mismo, es mencionado, 

que la comunicación de riesgos es una metodología que 

sirve para canalizar esfuerzos y lograr un mejor impacto 

en la población, con mayor énfasis en los trabajadores 

que se exponen diariamente a las sustancias químicas, las 

cuales se desarrollan a través de diversas estrategias, que 

permiten establecer un plan de comunicación efectivo y 

además signifi cativo.

Para Coronado et al (2012),17 como parte de la estrategia, 

en el diseño del programa de comunicación de riesgos 

químicos, se analizó también la percepción del riesgo y 

los conocimientos relacionados con el mismo, lo cual le 

arrojó, un cambio de comportamiento de la población 

encontrando, disminución de la exposición a los riesgos 

ambientales. Mismo que coincide con los resultados 

de cambio de percepción de riesgos por exposición de 

sustancias químicas en las áreas de mayor riesgo para 

los trabajadores de industria química. Así mismo, se 

coincidió con las estrategias de evaluación como un 

elemento primordial, para identifi car los logros y metas 

alcanzadas en el modelo educativo de comunicación de 

riesgos químicos. Al llevar cabo dichas evaluaciones se 

pudo apreciar que los trabajadores, tanto contratistas 

como empleados mostraron mejores resultados o ideas 

más claras sobre la identifi cación de riesgos y peligros de 

las sustancias químicas, así como los nuevos elementos 

de la NOM-018-STPS-201518, además se logró que se 

identifi cara el Equipo de Protección Personal (EPP) de 

acuerdo al manejo seguro de las sustancias químicas. 

Es importante señalar que la evaluación se llevó acabo 

antes y después de cada uno de los cursos, los cuales 

estuvieron enfocados a las necesidades que manifestaron 

los trabajadores en el diagnóstico inicial. Por lo cual se 

logró cambios en los hábitos, conocimientos y percepción 

del riesgo, cuestión que nos hace pensar que en un 

futuro cercano deberán de existir menores incidencias 

y accidentes por sustancias químicas (de resultados 

de evaluación de antes 6, 7 o incluso 5 de califi cación, 

después de la capacitación, se superan hasta la obtención 

de 8, 9 o incluso en algunos casos 10 de califi cación).

Para Martínez y Ramos (2010),19 en una investigación 

realizada sobre la comunicación de riesgos, se identifi caron 

47 factores que infl uyen en la percepción de los riesgos, 

tales como el control, el benefi cio, el carácter voluntario y 

la confi anza, entre otros. Para nuestro estudio, el factor de 

protección – confi anza – seguridad, nos indicó que para 

las preguntas 18, 24 y 26, los trabajadores muestran una 

alta percepción de los riesgos, lo cual nos indica, siempre 

consideran que es necesario incrementar el control 

sobre el cumplimiento de las normas, así como, mostrar 

control sobre las actividades diarias y que siempre son 

observadores o que se fi jan en los detalles de las cosas o 

actividades que comúnmente los rodean. 

Así mismo, menciona que mientras el riesgo como 

tal no cambia, la forma en que la sociedad lo percibe 

sí puede ser alterada por alguno de estos factores, y 

esto es lo importante para el dominio público, pues de 

ello depende tanto la aceptación del riesgo como el 

comportamiento frente a él. Lo cual se comprobó a 

través de las evaluaciones en el antes y después de cada 

capacitación, donde la percepción del riesgo cambio de 

media a alta, en la pregunta 24 y 26.

Además, dentro de la misma investigación, se determinó 

que en cuanto al control, la gente está más interesada 
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en los riesgos que no están bajo su control personal 

(plaguicidas en los alimentos), que los que dependen 

de su control personal (manejar un automóvil). Para 

nuestro estudio en el factor velocidad – conducir - 

cinturón de seguridad, el promedio de la percepción del 

riesgo fue alta, a excepción de la pregunta 38 (la cual 

nos indicó, que hablar por teléfono es una situación 

de riesgo), mientras que para el factor de alimentación 

– ejercicio - salud, el promedio de la percepción del 

riesgos fue media, a excepción de la pregunta 9, la cual 

nos indicó que suelen dormir pocas horas al día. 

Uno de los aspectos observados en el desarrollo del 

presente trabajo fue, que existen pocos o quizás unos 

cuantos trabajos o estudios de investigación en el 

área industrial, principalmente con el giro químico 

en la exposición de sustancias químicas, enfocados al 

desarrollo de un programa de comunicación de riesgos 

químicos e interesados por los canales de percepción 

y necesidades de los trabajadores, la OPS, OIT, y la 

OMS, establecen sólo  las características y etapas que 

debe de poseer un programa de comunicación, pero no 

manifi estan que las características principales, es tomar 

en cuenta los que lo trabajadores requieren de una 

capacitación efectiva en base a  los canales de percepción, 

estilos de aprendizaje y percepción del riesgo, lo cual 

se pudo demostrar, que cuando tomamos en cuenta 

las necesidades de los trabajadores, el aprendizaje es 

signifi cativo, y al incorporar a éste en la vida laboral, 

se puede evitar accidentes o incidentes con sustancias 

químicas. 

Finalmente, es necesario o posible encontrar  un modelo 

que permita intervenir el riesgo representado con un 

cambio de paradigma en la comunicación, considerando 

los resultados y logros obtenidos en los trabajadores de 

la industria química del corredor industrial El Salto, se 

coincide con los objetivos y resultados mostrados en las 

investigaciones de Rivera (2011).20
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Artículo original

Percepción de los riesgos laborales en el sector agropecuario: 
el caso de los trabajadores de granjas lecheras de México

Ávila-Jiménez M.D. (1); Castañeda-Camey N. (2); Aldrete-Rodríguez M.G.(3)

(1) Profesora-Investigadora, Universidad de Guadalajara, doctorado en Ciencias de la Salud en el Trabajo, Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, (2) Profesora-Investigadora, Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, Universidad de 
Guadalajara, (3) Profesora-Investigadora, Centro Universitario de Ciencias de la Salud, Universidad de Guadalajara.

Resumen

Objetivo: Identifi car la percepción que los trabajadores 

de las granjas lecheras tienen con respecto a los riesgos 

a los que se exponen en función de sus actividades 

laborales, así como los signifi cados que proporcionan a 

los riesgos y accidentes en trabajo. Material y Métodos: 

Estudio transversal, con una muestra no probabilística 

que incluyó 50 personas de un total de 321 trabajadores y 

dueños de granjas lecheras que asistieron a la Conferencia 

Internacional de Ganado Lechero, celebrada en la ciudad 

de Guadalajara, Jal. México, para recabar la información 

se utilizó el cuestionario propuesto por González, Ávila y 

Uribe (2014), el cual consta de cinco secciones en donde se 

incluyen datos de identifi cación, perfi l sociodemográfi co, 

perfi l laboral, percepción salud-enfermedad y percepción 

del riesgo laboral. Resultados: El 96 % de los encuestados 

son del sexo masculino, y el 4 % mujeres, con una edad 

promedio de entre 17 y 25 años (36%) de 36 a 45 años 

(22%), con una experiencia laboral de 11 a 20 años (36%). 

Los trabajadores entienden la salud, como: bienestar, no 

tener ninguna enfermedad, y enfermedad como: alteraciones 

a la salud, problemas, desequilibrio, alteraciones, malestar 

y no estar bien. Las causas de los accidentes de trabajo, 

como: descuido, falta de precaución, y representa para ellos 

pérdidas económicas; los accidentes (caídas, golpes, patadas 

y pisadas) con consecuencias como fracturas y cortadas 

con un número de veces uno a tres eventos, como: descuido, 

falta de seguridad, a los animales, y al lugar inadecuado 

como falta de mantenimiento y limpieza de lugar de trabajo. 

Conclusiones: A pesar de ser considera una actividad 

laboral riesgosa, los trabajadores siguen considerándola 

como segura, adjudicando la ocurrencia de accidentes al 

descuido lo que hace la urgente necesidad de contar con 

protocolos de seguridad en granjas lecheras, pero aún 

más a la difusión de estos a la población directamente 

interesada, los trabajadores.

Palabras clave: Percepción de riesgos, trabajadores 

lecheros

Summary

Objective: To identify the perception that the 

workers of the dairy farms have with respect to the 

risks to which they are exposed according to their 

work activities, as well as the meanings that they 

provide to the risks and accidents in work. Material 

and Methods: A cross-sectional study with a non-

probabilistic sample that included 50 people out of 

a total of 321 workers and dairy farmers attending 

the International Dairy Conference held in the 

city of Guadalajara, Jal. Mexico, the questionnaire 

proposed by González, Ávila & Uribe (2014) was 

used to collect the information. The questionnaire 

consists of five sections that include identification 

data, sociodemographic profile, occupational 

profile, health-illness perception and perception of 

occupational risk. Results: 96% of the respondents 

were male, and 4% were women, with a mean age 

of 17-25 (36%) from 36-45 years (22%), with 11 to 

20 years (36%). Workers understand health, such 

as: well-being, not having any disease, and illness 

such as: health alterations, problems, imbalance, 

alterations, discomfort and not being well. The 

causes of work accidents, such as: carelessness, lack 

of precaution, and represents for them economic 

losses; accidents (falls, knocks, kicks and footprints) 

with consequences such as fractures and cuts with 

a number of times one to three events, such as: 

carelessness, lack of safety, animals, and inappropriate 

place such as lack of maintenance and cleaning of 

Workplace. Conclusions: Despite being considered a 

risky work activity, workers continue to consider it as 

safe, adjudicating the occurrence of careless accidents 

which makes an urgent need for safety protocols on 

dairy farms, but even more to the diffusion of these to 

the population directly concerned, the workers.

Key words: Perception of risks, dairy workers
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Introducción

El tema de la percepción ha tomado una relevancia 
importante en el estudio del riesgo, ya que se ha comprobado 
que para que los programas preventivos sobre seguridad 
laboral sean exitosos y funcionales se requiere considerar 
aspectos del contexto social, cultural y económico en 
donde se desenvuelven los trabajadores. Es indispensable 
atender las cuestiones subjetivas del trabajo al momento de 
investigar los riesgos y la seguridad, ya que existen diversos 
signifi cados y formas de conceptualizarlos por parte de 
la población trabajadora; esta variedad de conceptos se 
encuentran ancladas en la sociedad y en su contexto cultural, 
lo cual determina cómo se perciben los diferentes riesgos a 

los que están expuestos y las formas de reacción ante ellos.

A pesar de los distintos acercamientos y adelantos 
tecnológicos preventivos que se han desarrollado con el 
objeto de disminuir los accidentes y riesgos en el trabajo, 
en donde convergen los estudios sobre la percepción de 
los riesgos laborales en distintos sectores económicos, 
los accidentes siguen estando presentes, por ejemplo, 
en el sector agropecuario, el cual es considerado por la 
Organización Internacional del Trabajo (2000) como uno 
de los sectores más peligrosos, después de la construcción 
y la minería, ello debido a la diversidad de actividades, 
maquinaria y herramientas que se utilizan en el desarrollo 
de dicha actividad.

Tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo, 

las tareas del sector agropecuario son actividades laborales 

que conllevan riesgos (INEGI, 1995). Según la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT, 2000) la tasa de accidentes 

mortales en trabajadores agropecuarios a nivel mundial es el 

doble comparados con trabajadores de otros sectores, estos 

al igual que las lesiones, están directamente relacionados con 

el uso de maquinaria. Por su parte la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) estima que la exposición a plaguicidas 

y otros productos agroquímicos, es responsable de 40,000 

casos mortales anualmente (OIT, 2000).

El propósito de la OIT es velar porque los trabajadores 
agropecuarios disfruten de una protección en materia 
de seguridad y salud equivalente a la de otros sectores, lo 
cual se ha visto frustrado, ya que la situación concreta de 
estos trabajadores difi ere de un país a otro. En México por 
ejemplo, todos aquellos que trabajan por cuenta propia, sin 
recurrir a la mano de obra asalariada, como es el caso de 
los trabajadores de las granjas lecheras, son responsables de 
su propia seguridad y salud en el marco de sus actividades 
(OIT, 2010).

Lo anterior resulta relevante ya que según el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2016) el 13.9 

% de la población ocupada en México, pertenece al sector 

de la agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca, de 

los cuales el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

menciona que en mayo de 2016, solo 45,122 trabajadores 

insertos en este sector, contaba con seguridad social, es 

decir, solo el 8% de los trabajadores de este sector cuenta con 

seguridad social (CONASAMI, 2016).

Bajo esta perspectiva, se considera que los trabajadores de 
las granjas lecheras se encuentran distantes de participar 
en programas de prevención de riesgos laborales. En el 
año 2015 se llevó a cabo una investigación cuyo objetivo 
principal fue identifi car el conocimiento que tenían los 
trabajadores de las granjas lecheras sobre los riesgos que 
conlleva la actividad profesional que desarrollan, así como 
los principales accidentes que sufren con motivo de su 
trabajo. Los resultados que se obtuvieron fueron, que si bien 
los trabajadores manifestaron conocer los riesgos, había 
trabajadores que habían sufrido más de un accidente, lo que 
puede ser debido a la falta de formación e información técnica 
sobre el uso de herramientas y productos agroquímicos 
(González, 2015).

El presente artículo tiene como objetivo, el mostrar cual es la 
percepción, que los trabajadores de las granjas lecheras tiene 
con respecto a los riesgos a los que se exponen en función 
de sus actividades laborales, así como los signifi cados que 
éstos proporcionan tanto a los riesgos como a los accidentes 
en trabajo, ello con el fi n de colaborar en el conocimiento 
de este grupo profesional, así como propiciar el interés para 
realizar e implementar programas preventivos para esta 

actividad laboral.

Metodología

La investigación se llevó a cabo con los productores y 

trabajadores de la industria lechera, que asistieron a la 

XXXII Conferencia Internacional de Ganado Lechero 

(CIGAL) celebrada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

México. El tipo de estudio es transversal, el cual permitió 

medir la prevalencia de la exposición al riesgo y del efecto 

de estos en la salud de los trabajadores lecheros.

El primer acercamiento fue con las autoridades que 

organizaban el evento, a los cuales se les informó los 

objetivos del proyecto, solicitando su autorización para 

realizar la investigación, obteniendo dicha aprobación. Se 

realizó una muestra no probabilística donde se incluyeron 

50 personas entre trabajadores y dueños de granjas 

lecheras, (se incluyeron a los dueños de las granjas lecheras, 

debido a que un gran número de éstas en México son de 

tipo familiar, lo que hace que su fuerza laboral se base en 

la familia, por lo que sus miembros se involucran en los 

trabajos propios de la granja), en la muestra se excluyeron a 

expositores y conferencistas.
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A los encuestados se les informó sobre los propósitos de 

la investigación, solicitando su participación de manera 

voluntaria para contestar el instrumento de recolección 

de información, dicho instrumento utilizado fue el 

cuestionario propuesto por González, Ávila & Uribe (2014), 

el cual consta de cinco secciones en donde se incluye 

preguntas cerradas y abiertas. La información recabada en 

cada una de las secciones se detalla a continuación.

En el primer apartado se incluyeron los datos de 

identifi cación como son nombre del rancho en donde 

trabajaba y municipio. El segundo apartado correspondía 

a los datos sociodemográfi cos, dentro de los cuales se 

encontraban sexo, edad estado civil y escolaridad. El 

apartado tres se conforma por el perfi l laboral, en él se 

incluyen preguntas sobre el tiempo de laborar en las granjas 

lecheras y actividades que realizaba en su área de trabajo. 

La sección cuarta incluye preguntas sobre las percepciones 

y creencias en torno a la concepción de salud, enfermedad, 

relación salud-enfermedad y trabajo, así como relacionadas 

a los accidentes, como: qué conocía por accidente, qué 

representaba para ellos tener un accidente, si había sufrido 

alguno recientemente o en los últimos años, de qué tipo, 

qué lo había provocado, quién la había atendido, y cuáles 

eran las medidas preventivas que implementaba ante los 

accidentes, si conocía a alguien que se hubiera accidentado 

y si consideraba que estos eventos se podían evitar.

La quinta sección referente a la percepción de los riesgos 

en el trabajo; se incluyeron interrogantes sobre trabajo-

seguro, percepción sobre el riesgo en el trabajo y tipo de 

información en el que se basaba para desarrollar su trabajo. 

Los datos se capturaron y fueron codifi cados en matrices 

con la ayuda del programa Excel, llevándose a cabo un 

análisis con estadísticas descriptivas, a través de medidas 

de tendencia central, frecuencias y porcentajes.

Resultados 

A continuación se presentan los principales resultados 

obtenidos, los cuales seguirán los ejes temáticos marcados 

en el instrumento de recolección de datos.

Perfi l sociodemográfi co de la población
De la muestra, el 96% corresponde a hombres, y solo el 4% 
a mujeres, 54% casados y 44% solteros, de esta población 
el 98% cuenta con estudios, siendo el nivel licenciatura 
el de mayor número de casos con 46%, aunque también 
se encontraron casos de personas sin estudios (2%) y 
doctorado (4%). En cuanto a la edad, el 36%, osciló entre 
17 y 25 años, 22% entre los de 36 a 45 años, de 26 a 35 y de 
46 a 55 con un 16% cada uno, 8% de 56 a 65 y fi nalmente 

un 2% de 66 años o más.

Del total de entrevistados el 42% correspondía a 

trabajadores, 46% a dueños de las granjas, y el 12% 

proporcionaba servicios veterinarios. Con una 

experiencia en el desarrollo de su trabajo de 11 a 20 años 

el 36%, de 1 a 10 años 32%, y un 14% de 21 a 39 años de 

práctica en el trabajo.

Las actividades que desarrollaban en las granjas lecheras 

se muestran en la gráfi ca 1, en donde destaca el manejo 

de los animales con un 82% y el manejo de sustancias 

químicas con un 72%.

Gráfi ca 1. 

Porcentaje de actividades en las granjas lecheras

% Si% Si

% No

a) Recolección del forraje

b) Preparación del forraje

c) Manejo de los animales

d) Ordeña de leche manual

e) Ordeña de leche mecánica

f ) Traslado de la leche

g) Almacenaje de alimentos

“h) Orden limpieza y mantenimiento

i) Manejo de substancias

0% 20% 40% 60% 80% 100%

56

48
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8282
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8080

46

32

28

No % Sí % No

72 28

16 68 32

23 54 46

40 20 80

21 58 42

41 18 82

9 82 18

24 52 48

28 44 56

Fuente: Elaboración realizada con base en la encuesta.

Percepción de los riesgos laborales en el sector

agropecuario: el caso de los trabajadores

de granjas lecheras de México
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La inclusión de preguntas abiertas en el instrumento 

de recolección se hizo con la fi nalidad de obtener 

información espontánea sobre los signifi cados de salud 

y enfermedad. De aquí, algunos de los resultados fueron 

los siguientes: 

Qué entiende por salud: 28 de los encuestados refi ere 

que es un estado de bienestar, y para 22 signifi caba 

no tener ninguna enfermedad, hablando en términos 

como: estado óptimo, estar sano, físicamente normal, 

no tener problemas, y equilibrio, entre otros términos 

comunes. Por otro lado, la enfermedad es entendida 

como: alteraciones a la salud, problemas, desequilibrio, 

alteraciones, malestar y no estar bien, siendo este último 

término el mayormente mencionado.

A la pregunta relación trabajo/enfermedad, solo dos 

personas mencionaron que no había relación mientras 

que para 48 si había relación. En cuanto a las causas de los 

accidentes de trabajo, la mayor parte de los encuestados 

refi rió el descuido, la falta de precaución y seguridad, 

de igual manera relacionaban la palabra accidente con 

riesgo.

Al preguntarles qué representaba para ellos el tener un 

accidente en su trabajo, 33 encuestados respondieron, 

pérdidas económicas, expresándose en términos como: 

pérdida de recursos económicos, bajo rendimiento, 

gasto, problemas, algo malo, días de trabajo, tiempo y 

pérdida de bienes materiales. 

Al interrogar a los participantes sobre si han tenido algún 

accidente recientemente, el 80% de los encuestados 

mencionó que no, y el 20% refi rió que sí; sin embargo, al 

preguntar sobre qué tipo accidentes ha tenido y el número 

de veces, se refi eren: caídas, golpes, patadas y pisadas; 

cuyas consecuencias fueron: fracturas y cortadas. Sobre 

el número de veces que se han accidentado, el 30% de 

los encuestados refi rieron de uno a tres eventos, aunque 

uno refi rió 50 eventos. Sin embargo, se debe aclarar que 

este último dato no coincide estadísticamente hablando 

con el 20% que refi rió sí haber sufrido accidentes. El 80% 

con respuesta negativa cambió su respuesta al escuchar 

la lista de accidentes e incidentes, de ahí el aumento en 

el número de veces.

Al inquirir a los encuestados sobre si el accidente 

pudo haberse evitado y cómo, la mayoría respondió 

afi rmativamente: con mayor precaución, información 

y capacitación, así como proporcionando mayor 

mantenimiento a las instalaciones y maquinaria que se 

utiliza en el trabajo.

En lo referente a la atención médica del accidente, 15 

mencionaron al médico particular, 11 refi eren que solos, 

y en menor número de veces el hospital, familiar, centro 

de salud y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

En la pregunta sobre las razones por las cuales puede 

ocurrir un accidente, 15 refi rieron el descuido, 10 la falta 

de seguridad, 6 a los animales, y 6 al lugar inadecuado, 

como falta de mantenimiento y limpieza de lugar de 

trabajo. 

Después de la experiencia del accidente la mayoría refi rió 

tener más cuidado y precaución al realizar sus actividades. 

Por otro lado, 31 de los encuestados declara que sí conoce 

a alguien que haya sufrido algún accidente, aunque 

refi eren ser ellos los que más han sufrido estos eventos, 17 

de los encuestados menciona a un amigo, familiar, vecinos 

y médico, entre otros, los cuales han sufrido golpes, 

resbalones, patadas, embestidas, cabezazos, accidentes 

con herramientas y vehículos, con consecuencias como: 

fracturas, amputaciones, luxaciones y muerte.

La base fundamental de la investigación era conocer la 

percepción de los trabajadores de las granjas lecheras sobre 

el riesgo en las actividades que realizan, en ese aspecto 

el 60% de los encuestados mencionó que su trabajo era 

seguro contra un 40 % que lo califi có como poco seguro, 

en cuanto a la posibilidad de que ocurra un accidente en 

el trabajo, el 58% mencionó que hay baja posibilidad, 36% 

alta y solo un 4% refi rió la posibilidad como muy alta; 

esto se puede observar en este grupo de trabajadores, ya 

que al preguntarles cuál es la percepción que se tiene del 

riesgo en su trabajo, el 66% de los encuestados mencionó 

que hay pocos riesgos, contra un 26% que reconoce que 

las actividades que realiza en su trabajo conlleva muchos 

riesgos y un 6% que refi rió que no hay ningún riesgo.  

Con la intención de conocer cuál era la fuente de 

conocimiento sobre la cual los trabajadores de las granjas 

lecheras se basan para realizar su trabajo, el 82% de los 

encuestados respondieron que en su experiencia, 38% en 

técnicos, 38% en lo que les dicen sus compañeros y un 

22% en las indicaciones de los proveedores.

Es importante mencionar que las actividades laborales 

dentro del sector agropecuario implican la exposición a 

una variedad de riesgos y los trabajadores pueden estar 

expuestos a uno o a varios a la vez. Por eso, se considera 

necesario conocer qué tanto este grupo laboral reconoce 

los riesgos que implican sus actividades, y más importante, 

saber qué porcentaje de los encuestados ha sufrido alguno 

de ellos.
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En el cuadro 1 se muestra el porcentaje de conocimiento 

que los encuestados manifestaron tener sobre riesgos 

en actividades que desarrollan en las granjas lecheras, 

así como el grado de ocurrencia de dicho evento. En 

éste, podemos ver cómo existe un porcentaje más alto 

de accidentes e incidentes en actividades que tienen que 

ver con el manejo de los animales como pisotones (84%) 

y aplastamientos (32%), así como en orden y limpieza 

del lugar de trabajo con caídas (76%), golpes (78%) y 

resbalones (72%).

Cuadro 1.

Porcentajes del conocimiento sobre riesgo y ocurrencia del evento

Actividad Riesgo
Porcentaje de 
conocimiento 

Ocurrencia

Manejo de forraje

-Cortes de la siega 80% 14%

-Sobrecarga en el traslado 88% 12%

-Sobreesfuerzo en el traslado 86% 42%

Utilización de químicos
-Uso de medicamentos veterinarios 92% 24%

-Contacto con sustancias químicas 90% 48%

Ordeña

-Uso de sustancias químicas para

pasteurización
70% 4%

-Iluminación inadecuada 88% 44%

-Caída de pezoneras 90% 50%

-Quemaduras 92% 24%

Manejo de animales

-Pisotones 98% 84%

-Aplastamientos 92% 32%

-Contagio de enfermedades 94% 6%

-Ruidos excesivos 82% 30%

Orden y limpieza

-Caídas 94% 76%

-Golpes 96% 78%

-Resbalones 94% 72%

Manejo de maquinaria
-Sobreesfuerzo uso de maquinaria y

herramientas
94% 24%

Fuente: Elaboración en base a encuesta.

Discusión 

En la literatura revisada sobre estudios del riesgo, se 

menciona que las personas tienen una injustifi cada 

inmunidad subjetiva del riesgo, y que en actividades 

que desarrollan de manera cotidiana y que se considera 

que están “familiarizados” con las mismas, se tiende a 

minimizar la posibilidad de que ocurra un accidente, al 

considerar que se tiene el control sobre estos (Douglas, 

1996). Esta idea es compartida por Slovic (1987) al referir 

que las personas sienten temor a los riesgos desconocidos, 

pero al tener, u observar, eventos de una manera continua 

y relacionada con su actividad cotidiana, estos son 

aceptados, y el riesgo parece familiar y cognoscible. Una 

de las razones por las cuales los trabajadores no perciben 

los riesgos a los que están expuestos en sus lugares de 

trabajo es lo que algunos investigadores mencionan 

como “inmunidad subjetiva”, la cual hace referencia 

a la subestimación de los riesgos por considerarlos 

“controlados”, ya que estos son vinculados con 

acontecimientos que se dan “rara vez” (Castillo, 2012), 

por lo que se cree que con su experiencia es sufi ciente 
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para que no se desarrolle algún evento de riesgo, esto lo 

podemos ver en los resultados obtenidos en donde el 86% 

de los trabajadores se basa en su experiencia para realizar 

su trabajo.

Ahora bien, si vemos los años de experiencia laboral, 

observamos que el 36% tiene entre 11 y 20 años 

trabajando en esta actividades, y si estos datos los 

comparamos con las edades de los encuestados, vemos 

que es una población relativamente joven que se inicio 

en la actividad a edades tempranas lo que nos indica lo 

que Goyeneche y Jiménez (2015) refi eren al decir que en 

las tareas del sector agropecuario la prevención de riesgos 

laborales es complicada por la falta de concienciación 

de los trabajadores, ya que muchos de los riesgos no son 

visibles o no es apreciado como tal, debido a la supuesta 

familiaridad en que se desarrollan las actividades.

En una investigación llevada a cabo por González, Uribe y 

Ávila (2010) sobre la comprensión y conocimiento de los 

riesgos laborales, se encontró que los encuestados tenían 

un nivel educativo bajo, ya que el 32.9% de los encuestados 

tenía solo la primaria completa y el 22% incompleta, por lo 

que se señaló la posible relación de este factor con el poco 

conocimiento de los riesgos a los que estaban expuestos. 

De igual forma Arellano, Camarena, Glascoe, & Daesslé 

(2009) atribuyeron la baja percepción del riesgo al nivel 

de escolaridad, ya que al iniciar a trabajar en el sector 

desde muy pequeños, limita el acceso a un nivel escolar 

mayor lo que pudiera limitar su percepción acerca de los 

riesgos.

Sin embargo, en el presente acercamiento vemos que el 

nivel de instrucción de los encuestados es de licenciatura, 

ya que el 46% de los participantes contaba con este grado 

de estudios. En referencia a la relación del conocimiento 

como base de la percepción del riesgo en las actividades de 

las granjas lecheras, el 60% de los encuestados considera 

que su trabajo es seguro y un 40% lo aluden como poco 

seguro, así mismo el 66% percibe que existen pocos riesgos 

en su labor, con estos datos consideramos que el nivel 

educativo no es un factor que determine la percepción 

de los riesgos, ya que en los resultados obtenidos en la 

presente investigación, si bien existe el conocimiento del 

riesgo, se sigue minimizando el evento, llegándolo a ver 

como algo “normal” en esta actividad.

Para Pastor (2000) (citado por Morillejo, Pozo & 

Martínez, 2014), la percepción es un proceso abiertamente 

cognitivo, de carácter espontáneo e inmediato, que 

permite realizar estimaciones o juicios más o menos 

básicos, acerca de situaciones, personas u objetos, en 

función de la información que inicialmente selecciona y 

posteriormente procesa la persona.

Aunque también existen otros factores que infl uyen en la 

percepción como son: creencias, estereotipos, actitudes 

y  motivaciones; al analizar la edad promedio de los 

encuestados podemos observar que es una población 

relativamente joven con una amplia experiencia en el 

trabajo, esto nos lleva a pensar que estos trabajadores 

comienzan a desarrollar actividades en las granjas a 

edades muy tempranas, y que los conocimientos son 

trasmitidos de padres a hijos, y en este sentido podemos 

observar, como Douglas (1996), la tendencia a minimizar 

la probabilidad de sufrir algún accidente, al desarrollar 

una actividad de manera cotidiana, llegando a subestimar 

los riesgos, considerando que se tienen controlados, y 

sosteniendo la creencia de que uno puede arreglárselas 

en situaciones que le son familiares, lo que puede ser 

el caso en este grupo laboral que no dimensiona los 

accidentes e incidentes aunque manifi este que los ha 

sufrido principalmente en el manejo de los animales, 

agroquímicos, y orden y limpieza de sus áreas de 

trabajo, como lo podemos ver en los resultados que nos 

muestran que el 76% a sufrido caídas, 84% pisotones, 34% 

intoxicaciones, 32% aplastamientos, 78% golpes y 72% 

resbalones por el piso mojado, y así seguir considerando 

su trabajo como seguro, como muestran los datos 

obtenidos.

Uno de los aspectos que se consideran fundamentales en 

la prevención de los riesgos en el ámbito del trabajo son las 

creencias de salud – enfermedad, ya que ambos términos 

tienen implicaciones con la situación laboral y más 

concretamente con la prevención; de la susceptibilidad 

que sobre enfermedad y de la gravedad de consecuencias 

sobre la salud que tenga el trabajador, mejores serán los 

resultados en la modifi cación de conductas; bajo este 

premisa es que se incluyó en la encuesta una sección 

sobre la percepción de salud, enfermedad y accidentes 

de trabajo que se tenía al desarrollar las actividades 

laborales, en referencia a la salud, está es relacionada con 

bienestar, ausencia de enfermedad y estar físicamente 

bien. Por su parte, la enfermedad, son: problemas, 

incapacidad de trabajar, alteraciones, y la mayoría de 

los encuestados le encuentra una relación directa con el 

trabajo, pero al momento de preguntar por los accidentes, 

los encuestados refi eren que un accidente es un descuido 

o algo que ocurre, un golpe o un daño; esto nos pudiera 

dar indicios de que los accidentes probablemente no sean 

vinculados con la salud y la enfermedad, sino con actos 

aislados y descuidos fortuitos a los que se está expuesto 

en razón del trabajo, como refi eren los encuestados. Algo 



27

Año 5  •  Número 1  •  Enero-Abril de 2018 • RevSalJal

parecido se puede observar en los resultados obtenidos 

en otros estudios como por ejemplo en el desarrollado 

con jornaleras del noroeste de México (Camarena, Von, 

Martínez, & Arellano, 2013), en donde la percepción 

de los riegos se va construyendo sobre la base de las 

prácticas cotidianas en el lugar de trabajo, aunque existe 

la propensión a minimizar la gravedad de los accidentes 

e incidentes al aceptarlos y asumirlos como parte de su 

trabajo.

Conclusiones

La OIT considera este sector laboral como de alto riesgo, al 

contrario de los trabajadores que lo siguen considerando 

como seguro, y adjudica la ocurrencia de accidentes al 

descuido, lo cual puede deberse a la falta de programas 

educativos de la prevención de accidentes en este sector 

laboral, a la urgente necesidad de contar con protocolos 

de seguridad en granjas lecheras, y más aún a la difusión 

de estos a la población directamente interesada, los 

trabajadores.

De igual forma, es relevante conocer cuál es la percepción 

que estos trabajadores tienen del riesgo con la fi nalidad 

de implementar programas de prevención en este sector 

laboral, además de continuar con el estudio de este 

sector laboral, ya que se considera que es un campo 

poco explorado desde el punto de vista de la prevención, 

aunque los acercamientos empíricos con jornaleros y 

trabajadores del campo son vastos, los trabajadores de 

las granjas lecheras se encuentran desdibujados, además 

de que existen pocos o nulos programas preventivos para 

este grupo de trabajadores. Con este acercamiento a este 

sector productivo se obtuvieron datos que permitirán 

la elaboración de protocolos de prevención en las 

actividades de los trabajadores lecheros, así como para la 

implementación de programas preventivos, de formación 

y de proceso educativo para los trabajadores y dueños de 

las granjas sobre los riesgos que conllevan las actividades 

que desempeñan.

En la intención de que el presente documento sea 

una aportación para fomentar el interés de seguir 

desarrollando investigaciones futuras sobre este 

importante sector productivo de nuestro país, pero más 

que nada para voltear la mirada hacia este grupo laboral, y 

comenzar a proponer programas de prevención de riesgos 

y cuidados de la salud laboral en el sector agropecuario, 

se invita a las autoridades correspondientes, así como a 

asociaciones ganaderas, cooperativas de producción y 

organizaciones independientes de trabajadores lecheros,  

para que colaboren en el diseño de material didáctico 

como folletos, trípticos, carteles sobre prevención de 

accidentes y cuidados de salud en trabajadores del sector 

lechero.

De igual manera, para organizar cursos y talleres con la 

colaboración de las distintas asociaciones de trabajadores 

agroindustriales, sobre prevención de accidentes con la 

fi nalidad de contribuir en el conocimiento de los riesgos 

en estas actividades laborales.

Finalmente, es conveniente hacer hincapié en la 

importancia de la colaboración e involucramiento de 

los comerciantes de productos químicos de uso agrícola, 

para que promuevan y capaciten a sus clientes sobre uso, 

medidas de protección, primeros auxilios y formas de 

desecho de recipientes de productos químicos adquiridos. 

De igual manera, que las procesadoras de abastecimiento 

de insumos agrícolas colaboren en el fomento de los 

buenas prácticas de seguridad, entre sus clientes y 

agremiados.

Mtra. María Dolores Ávila Jiménez. Profesora-Investigadora, 

Universidad de Guadalajara, doctorado en Ciencias de la 

Salud en el Trabajo, Centro Universitario de Ciencias de la 

Salud, mail: mariad@cucea.udg.mx. 
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Relación entre microalbuminuria y determinantes
socio ambientales en niños de una localidad rural

del Lago de Chapala, Jalisco, México

“De todas las formas de desigualdad, 

la injusticia en la salud es la más impactante y la más inhumana”. 

Dr. Martin Luther King.
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Resumen

La Microalbuminuria (MA) es el marcador más precoz 

de diversas enfermedades que afectan el sistema renal, 

en la actualidad se utiliza ampliamente como una 

prueba sensible preclínica de daño glomerular en edades 

tempranas de alguna posible nefropatía, representa un 

futuro deterioro de la función renal. Este es un estudio 

descriptivo y transversal con 40 niños y niñas escolares 

con edad promedio de 9 años en una localidad rural 

del municipio de Jocotepec, en Jalisco, México. El 

objetivo fue investigar la relación de la frecuencia y 

signifi cancia estadística de MA con diversas variables 

socio-ambientales y antecedentes patológicos familiares. 

Resultados: la detección  positiva de MA en la población 

de estudio fue de 7.5%. De los cuales 5% del sexo femenino 

y 2.5% masculino,  las variables ambientales presentes en 

los sujetos de estudio que obtuvieron MA positiva (7.5%)  

el 66% de ellos vive cerca (< de 5 mts. de distancia) 

en una zona de riesgo tipo agrícola, y la presencia de 

agrotóxicos en el hogar también es del 66%. Las variables 

de antecedentes patológicos familiares en los sujetos con 

MA positiva (7.5%). Existe diferencia signifi cativa entre 

las variables de MA y antecedentes familiares de Diabetes 

Mellitus (P=.069). En las correlaciones signifi cativas 

tuvo valor P=.018 la presencia de agrotóxicos dentro del 

hogar y la ubicación de la vivienda en zona de riesgo tipo 

agrícola. La detección de MA en niños tiene correlación 

signifi cativa con el antecedente familiar de diabetes 

mellitus P=.037. Es importante la detección temprana, 

ya que una detección a tiempo puede prevenir o retrasar 

la etapa fi nal de la enfermedad renal. Es necesario seguir 

estudiando la salud infantil en relación con el medio 

ambiente en el que los niños se desenvuelven, para 

dilucidar las múltiples exposiciones, y poder prevenir y 

controlar los efectos a corto, mediano y largo plazo.

Palabras Clave: Microalbuminuria, Determinantes Socio 

- Ambientales,  Salud Ambiental Infantil.

Abstract

Microalbuminuria (MA) is the earliest marker of various 

diseases aff ecting the renal system, now widely used as a 

sensitive test of glomerular injury in preclinical early age 

nephropathy represents a possible further deterioration 

of renal function. Th is is a descriptive cross-sectional 

study of 40 children in a rural village in the municipality 

of Jocotepec in Jalisco, Mexico. Th e objective was to 

investigate the frequency and statistical signifi cance of MA 

with anthropometric, environmental and medical history 

variables. Results: the positive MA detection in the study 

population was 7. 5 %. Of which 5 % of the feminine sex 

and 2. 5 % masculine, the present environmental variables 

in the subjects of study that there obtained positive MA 

(7. 5 %) their 66 % lives close (<5 mts. of distance) in a 

risk area agricultural type and the presence of agrotoxics 

in the hearth also is 66 %. Th e variables of familiar 

pathological precedents in the subjects with positive 

MA (7. 5 %). Th ere exists signifi cant diff erence between 

the variables of MA and familiar precedents of diabetes 
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mellitus (P =. 069). In the signifi cant interrelations it had 

value P =. 018 the presence of agrotoxics inside the hearth 

and place of the housing in risk area agricultural type. 

Th e MA detection in children has signifi cant interrelation 

with the familiar precedent of Diabetes Mellitus P =. 037. 

Th e early detection is important since a detection on time 

can prepare or delay the fi nal stage of the renal illness. 

It is necessary to keep on studying the infantile health 

as regards the environment in which the children are 

unrolled to elucidate the multiple exhibitions and power 

to prepare and to control the eff ects to short, medium-

sized and long term.

Keywords: Microalbuminuria, Social and Environmental 

determinants, children´s environmental health.

Introducción

Este es un estudio con enfoque en salud ambiental 

infantil, en el cual se estudian factores determinantes en 

el contexto socio ambiental y la salud humana. Se sabe 

que la naturaleza es compleja y dinámica, tiene relaciones 

directas e indirectas de causa y efecto entre el medio 

ambiente y la salud humana.1 El objetivo del presente 

estudio fue investigar la frecuencia en la detección de MA 

con variables antropométricas, metabólicas, ambientales 

y antecedentes familiares-patológicos en un grupo de 

niños de etapa escolar  de una comunidad rural. Los 

niños pueden verse expuestos a riesgos ambientales que 

afectan gravemente a su salud: más del 40% de la carga 

mundial de morbilidad atribuida a factores de riesgo 

ambientales afecta a niños menores de cinco años.2 Existe 

evidencia científi ca que refi ere la exposición ambiental a 

una diversidad de sustancias tóxicas como predisponente 

de enfermedad en futuras generaciones, siendo un efecto 

trans-generacional que se puede contextualizar, incluso se 

relaciona con la defi ciencia nutricional.3

El riñón es un órgano muy sensible a las sustancias tóxicas 

dada su gran vascularización y su propia función como 

depurador de sustancias exógenas o endógenas. Alguna 

alteración en la función o estructura puede resultar en 

algún tipo de nefropatía4. La MA es un marcador de la 

presente y futura morbilidad cardiovascular y renal además 

de la mortalidad en adultos.5 Debido a que las raíces de 

esta enfermedad se remontan a la infancia, la evaluación 

de la albuminuria se ha convertido en la actualidad como 

una prueba sensible preclínica de daño glomerular, en 

edades tempranas de alguna posible nefropatía, representa 

un futuro deterioro de la función renal. 6 En niños sanos, 

la MA se refi ere a la insulina en ayunas, en niños obesos, 

la albuminuria se relaciona con resistencia a la insulina, en 

niños con diabetes tipo 2 e hipertensión presentan MA. 7]

El desafortunado incremento de la “enfermedad adulta 

con origen pediátrico” hace que esto sea relevante 

y exista una necesidad de dilucidar los predictores 

sociales y ambientales para la generación de estrategias 

de tratamiento potenciales. Evidencia experimental y 

clínica sugiere que patologías como: hipertensión arterial, 

enfermedad isquémica coronaria, síndrome metabólico y 

diabetes mellitus tipo 2, pueden «programarse» durante 

las primeras etapas del desarrollo fetal y manifestarse en 

etapas tardías, al interactuar con el estilo de vida y otros 

factores de riesgo adquiridos convencionales con el medio 

ambiente.8

La detección de MA es bien reconocida como un factor 

de riesgo para el desarrollo de la nefropatía diabética 

en adultos,9 pero su historia natural es poco clara en los 

adolescentes. En dos décadas a partir del inicio de la 

diabetes, un solo episodio de MA se encuentra en 2-18% 

de los niños y adolescentes con diabetes tipo 1, pero 

puede ser transitorio hasta en la mitad de los casos. Los 

factores de riesgo establecidos para la MA en los niños y 

adolescentes para la edad adulta incluyen la duración de la 

diabetes, el control glucémico subóptimo, la hipertensión 

y el tabaquismo.10

Material y métodos

Se realizó un estudio transversal descriptivo y analítico en 

una localidad del Municipio de Jocotepec, en 40 escolares 

de 6 a 12 años de edad. La recopilación de datos sobre 

la dieta y aspectos socio-ambientales fue a través de un 

instrumento tipo historia clínica ambiental infantil. 

Todos los niños participantes fueron medidos y pesados, 

según procedimientos establecidos internacionalmente. 

Se determinó el índice de masa corporal (IMC) mediante 

la fórmula del Centro Nacional para Prevención de 

Enfermedades crónicas y Promoción de Salud (2000).

Colección de las muestras: se obtuvieron las muestras 

biológicas de sangre con previo ayuno y  orina matutina,  

las muestras de sangre fueron extraídas y centrifugadas 

según normas de calidad escritas establecidas en el 

laboratorio. Los sueros obtenidos, libres de lipemia y 

hemólisis fueron conservados a -4 °C hasta la realización 

de las pruebas, las orinas se mantuvieron en refrigeración 

para su proceso. Análisis de Laboratorio: en las muestras 

sanguíneas se  realizaron las pruebas de UREA, Cretinina 

(CREm), HDL Colesterol (HDLD), y Triglicéridos 
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GPO (TG) según método de analizadores automáticos 

BECKMAN COUTER Sistema UniCel® DxC 800.

La microalbuminuria se realizó con orina matutina, 

se emplearon tiras reactivas de la marca MICRAL 

TEST. ROCHE DIAG, utilizadas para la determinación 

semicuantitativa de microalbuminuria (pequeñas 

cantidades de albúmina en orina) hasta 100 mg/l, 

mediante método inmunológico. El test se realiza 

sumergiendo directamente la zona reactiva de la cinta 

durante 5 segundos, en una pequeña muestra de orina. El 

resultado es interpretado después de 1 minuto mediante 

la comparación visual del color obtenido en la cinta y la 

escala impresa en el envase.

Análisis estadístico: se realizo un análisis descriptivo, 

bivariado y multivariado con el programa SPSS 20 (IBM 

Corporation, Chicago, IL) para cada una de las variables 

de predicción usando regresión lineal y se categorizó la 

presencia o ausencia de MA como variable dependiente. 

Se describen las frecuencias de las variables. Mediante 

tablas de contingencia se analiza el riesgo relativo. 

Consideraciones éticas

Los participantes y las madres de los mismos fueron 

plenamente informados sobre los propósitos y limitaciones 

del estudio. La autorización de la participación se otorgó 

a través de un consentimiento informado. No se presentó 

tasa de rechazo.

Resultados

De los 40 escolares estudiados 24 (60%) fueron del sexo 

masculino y 16 (40%) del sexo femenino, la edad promedio 

fue de 9 años. Sus características antropométricas se 

muestran en el cuadro No. 1, así como la edad promedio 

de la madre de 37 años y la edad media del padre 41 años. 

Respecto al IMC se observó obesidad en el 12.5%, y bajo 

peso en un caso (5%), Cuadro No. 2.

Cuadro 1.

Descripción etaria y antropométrica

de la población de estudio

Variable
(N=40)

Mínimo Máximo Media

Edad/niño(a) 6 12 9

Peso 17 kg. 68.5 kg. 32.8 kg.

Talla 110 cm. 151 cm. 134.2 cm.

Variable
(N=40)

Mínimo Máximo Media

Madre/edad 26 55 37

Padre/edad 27 56 41

Fuente: Encuesta directa.

Cuadro 2.

Índice de Masa Corporal (IMC) de los niños de estudio

Categoría Frecuencia Porcentaje

peso bajo 2 5.0%

peso normal 27 67.5%

sobrepeso 6 15.0%

obesidad 5 12.5%

Total 40 100.0%

Fuente: Encuesta directa.

Sobre las características socio-demográficas y 

ambientales, las viviendas con ubicación a menos de 

5 metros de una zona  agrícola 33.3%, de un establo 

con animales de corral el 43.6% y  zona de quema 

de residuos 2.6%, los productos químicos presentes 

en la vivienda como agroquímicos 24.3% y 13.5 % 

tipo raticida. El promedio de habitantes es de 5 por 

vivienda. En el Cuadro 3, se describen los hábitos 

paternos, como el tabaquismo en el padre, que 

corresponde al 26.7% y en la madre al 5.1%; y sobre 

el alcoholismo, el padre 50%, y la madre 5.1%. Del 

material de construcción de las viviendas el 79.5% 

corresponde a ladrillo y el 20.5% adobe. La cobertura 

de los servicios básicos del agua es el 92.3%, luz el 

100% y drenaje el 82.1%.

Cuadro 3.

Caracterización de los factores sociales

y ambientales de la población de estudio

Variables   (N=40) Porcentaje

Padre/tabaquismo 26.7%

Padre/alcoholismo 50%

Madre/tabaquismo 5.1%

Padre/alcoholismo 5.1%

Vivienda/tipo de construcción:

Ladrillo

Adobe

79.5%

20.5%

Relación entre microalbuminuria y determinantes

socio ambientales en niños de una localidad rural

del Lago de Chapala, Jalisco, México



32

RevSalJal • Año 5  •  Número 1  •  Enero-Abril de 2018

Variables   (N=40) Porcentaje

Servicios básicos 

En la vivienda:

Agua

Luz

Drenaje

92.3%

100%

82.1%

Vivienda/riesgo (< de 5 mts):

Establo/chiquero

Quema de residuos

Zona de agrícola

43.6%

2.6%

33.3%

Productos químicos en la vivienda:

Raticidas

Agroquímicos

13.5%

24.3%

Antecedentes familiares de 

Diabetes Mellitus 
42.5%

Antecedentes familiares de 

Hipertensión Arterial
32.5%

Antecedentes Familiares de algún 

tipo de cáncer

12.5%

Antecedentes familiares con algún

tipo de Enfermedad renal
22.5%

Fuente: Encuesta directa.

De los antecedentes heredo familiares en la población 

de estudio,  en el cuadro 3 se muestra que el 42.5% 

tenía antecedente de diabetes mellitus, el 32.5% de 

hipertensión arterial, el 12.5% con algún tipo de cáncer, 

familiares con algún tipo de enfermedad renal el 22.5%

Los análisis de laboratorio mostraron una prevalencia 

de 7.5% para MA positiva en los escolares estudiados, 

el 5% son del sexo femenino y 2.5 % del sexo masculino.

El cuadro 4 muestra los análisis de laboratorio, que 

se realizaron a los niños del estudio, con una media 

de Urea 22.7, Creatinina .48, Colesterol 161.6, 

Triglicéridos 111.19, también se aprecian los mínimos 

y máximos de cada prueba.

Cuadro 4.

Descripción de los hallazgos de laboratorio

en los niños de estudio

Pruebas de 
laboratorio 

N=40
Mínimo Máximo Media

Desv. 
típ.

UREA 12.6 38.0 22.735 6.0325

CREAT .33 .62 .4863 .08292

COLESTEROL 77.0 223.0 161.600 25.9840

TRIGLICERIDOS 29.0 554.0 111.190 96.6874

Fuente: Encuesta directa.

El análisis de datos sobre los resultados positivos 

para MA nos muestra lo siguiente: de los niños que 

presentaron  MA positiva refieren antecedentes 

familiares de hipertensión arterial del 32.5% y de algún 

tipo de enfermedad renal el 22.5%; de los pacientes 

positivos a MA el 100% tiene antecedentes familiares  

de diabetes mellitus.  De los que viven cerca de zona 

agrícola es el 5%, y también ese 5% ha tenido contacto 

dentro de su vivienda con material peligroso tipo 

agroquímico.

En cuanto a las variables de antecedentes patológicos en 

los sujetos con MA positiva el 7.5% tienen antecedentes 

de familia directa  con diabetes mellitus.

El cuadro 5 muestra una diferencia significativa entre 

las variables de MA y antecedentes familiares de 

diabetes mellitus (P=.069), no son independientes.

Cuadro 5.

Microalbuminuria y antecedentes de familiares

con Diabetes Mellitus

Valor P= .069

Antecedentes 
Familiares 

con diabetes 
mellitus

Total

si no

MICROALBUMINURIA
POSITIVO 3 0 3

NEGATIVO 14 23 37

Total 17 23 40

Fuente: Encuesta directa.
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Se muestran correlaciones significativas del estudio 

en el cuadro 6, con valor P=.018 de las variables: 

Agrotóxicos dentro del hogar y ubicación de la 

vivienda en zona de riesgo tipo agrícola. La detección 

de MA en niños tiene correlación significativa con el 

antecedente familiar de diabetes mellitus P=.037.

Cuadro 6.

Correlación signifi cativa entre variables

Variables
Agrotóxicos 
en el hogar

Antecedentes 
familiar de 

Diabetes 
Mellitus

Vivienda en zona de 

riesgo tipo agrícola

Correlación de 

Pearson

Sig. (bilateral)

N

.378

.018

40

Detección de

Microalbuminuria

Correlación de 

Pearson

Sig. (bilateral)

N

.331

.037

40

Fuente: Encuesta directa.

Discusión

Chike (2002), afi rma que las condiciones socioeconómicas 

y ambientales tienen repercusión en el riñón, esta 

situación la encontramos en el presente trabajo, donde 

los resultados muestran que la detección de daño renal 

temprana (MA) y determinantes socio ambientales, 

como la vivienda en zona de riesgo de tipo agrícola y el 

almacenaje de agroquímicos en las vivienda, son variables 

que correlacionan la exposición con el riesgo en estas 

poblaciones rurales. 1

La situación vulnerable en la población de este estudio 

se sitúa en el contexto de exposición por zonas agrícolas 

e incluso en el propio hogar donde suelen almacenar 

sustancias tipo agrotóxicos. 

Como en otros estudios (Amin, 2008) de tipo cohorte en 

niños, el hallazgo de MA en el sexo femenino es superior 

al de el sexo masculino, con una prevalencia de 7%, 

porcentaje similar al de este estudio que fue de 7.5%.9 

Los antecedentes familiares de patologías crónicas 

degenerativas, así como la situación económica y 

social del contexto familiar, sitúan en riesgo ya que son 

estresores físicos y psicológicos que predisponen algún 

tipo de enfermedad renal.11

En diversos artículos se ha señalado la difi cultad 

metodológica para cuantifi car de forma muy aproximada 

el fi ltrado glomerular, es por eso que se complica el 

diagnóstico de patologías renales, sobre todo en población 

pediátrica. 

La pobreza y la ignorancia pueden ser razones posibles 

por las cuales los sujetos de bajo nivel socioeconómico no 

tienen igual acceso (en términos de su conocimiento de la 

salud y la capacidad de pagar por los servicios de salud) 

a una buena atención médica básica en comparación con 

sus homólogos de mayor nivel social.12

Al igual que otros estudios que mencionan que el uso 

de este biomarcador como una prueba para detectar 

daño renal temprano, implica generar un estudio más 

a fondo y de tipo prospectivo, ya que en  la mayoría de 

los casos de pacientes pediátricos con enfermedad renal 

tienen antecedentes familiares con diabetes mellitus e 

hipertensión, y esto es lo sufi ciente para justifi car  pruebas 

que confi rmen el daño antes de que sea irreversible.13

Conclusión

Los datos de este estudio indican que hay factores 

determinantes tanto sociales como ambientales  que 

predisponen a las enfermedades en todas las etapas de la 

vida, pero con principal énfasis en los niños, ya que  en ese 

momento de la vida es cuando hay mayor vulnerabilidad a 

la exposición múltiple en diversos contextos como el hogar, 

la escuela y la zona de recreación, además que los niños no 

son adultos pequeños y su fi siología es susceptible a un 

mayor impacto de los efectos a la salud. 14

Los datos obtenidos son de carácter exploratorio sobre 

un biomarcador de riesgo importante para la enfermedad 

renal,  como la MA, en niños de edad escolar. El resultado 

de 7.5%, que es muy similar a otros estudios, muestra 

predominio en el sexo femenino 5%. El interrogatorio 

clínico- ambiental sobre los antecedentes familiares con 

diabetes, en relación a la presencia de MA, es de .037 

en la correlación de Pearson y la exposición a químicos 

agrícolas en el hogar en relación con la zona de la vivienda 

es de .018 en correlación de Pearson.

Relación entre microalbuminuria y determinantes

socio ambientales en niños de una localidad rural

del Lago de Chapala, Jalisco, México
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Existe evidencia científi ca sufi ciente para seguir 

explorando en esta población los posibles riesgos que se 

relacionen con la evolución de las patologías en la edad 

adulta. En documentos recientes se menciona que la MA 

si bien es un marcador de riesgo, no es el único estudio 

que diagnóstica, sino que va acompañado de una serie 

de estudios con mayor certeza clínica, y laboratorial, 

para confi rmar el daño. Además, es necesario indagar 

más a fondo sobre los antecedentes epidemiológicos 

que pueden desencadenar patologías crónicas, como 

el síndrome hemolítico urémico, que está relacionado 

con infección de Escherichia coli por agua contaminada 

y también antecedentes de infección recurrente del 

tracto urinario, así como los defectos congénitos de la 

anatomía renal.

Es necesario seguir estudiando la salud infantil en 

relación con el medio ambiente en el que los niños se 

desenvuelven, para dilucidar las múltiples exposiciones y 

poder prevenir y controlar los efectos a corto, mediano y 

largo plazo.

La conclusión del presente estudio es que se requiere 

seguir estudiando en las comunidades que rodea el Lago 

de Chapala los contaminantes ambientales, con la salud 

renal de la infancia.

Correspondencia: Sierra Mojada 950 Col. independencia 

C.P. 44348, Modulo “N”, Puerta 1 y 3, primer nivel Centro 

Universitario de Ciencias de la Salud (CUCS). Tel. +52 (33) 1058 

5200 ext. 33900.
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Resumen

Objetivo: Conocer las actitudes de los usuarios de Twitter 

que aprobaron el movimiento social “Marcha por la familia” 

en México. Material y métodos: Se realizó un estudio 

interpretativo fundamentado en la etnografía virtual y teoría 

de la atribución y del equilibrio de Heider. Se aplicaron 

estrategias de análisis de contenido a tweets emitidos del 

5 a 14 de septiembre de 2016. Se calculó la intensidad de 

la actitud de los usuarios hacia los actores percibidos en la 

marcha, mediante la identifi cación y valoración (valores 

entre 3 a -3) de sustantivos, adjetivos y verbos. Se llevó a 

cabo un análisis secundario para complementar el primero, 

este consistió en la formación de categorías de primer, 

segundo y tercer orden mediante un proceso de codifi cación 

y sistematización de códigos por temáticas. Resultados: Se 

analizaron 715 textos escritos por usuarios de Twitter© en 

ocho países de Latinoamérica. Se identifi caron seis actores 

relacionados con el movimiento social: 1) Activistas pro-

gay, 2) Gobierno, 3) Medios de comunicación, 4) Sociedad, 

5) Individuos no heterosexuales, y 6) Promotores de la 

familia tradicional. Se rechazó mayormente a los activistas 

pro-gay y el gobierno. Se identifi có que la simbolización 

del matrimonio como herencia divina y de la no 

heterosexualidad como práctica sexual antinatural, como 

las motivaciones principales para las actitudes identifi cadas. 

Conclusiones: Los resultados muestran conocimiento 

actual sobre las tensiones sociales vividas por los mexicanos 

frente a posibles cambios en materia de leyes civiles.

Palabras clave (MeSH NLM): Matrimonio; 

Homosexualidad; Controles Informales de la Sociedad; 

Cultura; Investigación Cualitativa.

Abstract

Objective: To know the attitudes of Twitter© users 

who approved the social movement “March for Family” 

in Mexico. Material and methods: An interpretative 

study was performed, based on virtual ethnography 

and attribution and balance theory of Heider. 

Content analysis strategies were applied to tweets 

issued September 5 to 17 of 2016. The intensity of the 

attitude of the users towards the actors perceived in the 

march was calculated through of the identification and 

valuation (values between 3 to -3) of nouns, adjectives 

and verbs. A secondary analysis was carried out to 

complement the first, this consisted in the formation 

of categories of first, second and third order through 

a process of codification and systematization of codes 

by subject. Results: We analyzed 715 texts written by 

Twitter© users in eight Latin American countries. Six 

actors to the social movement were identified: 1) Pro-

gay activists 2) Government, 3) Media, 4) Society, 5) 

Non-heterosexual individuals, and 6) Promoters of the 

traditional family. Pro-gay activist and the government 

were mostly rejected. Is was identified that the 

symbolization of marriage as divine inheritance and 

non-heterosexuality as unnatural sexual practice 

were the main motivations for identified attitudes. 

Conclusions: The results show current knowledge 

about the social tensions experienced by Mexicans in 

the face of possible changes in civil law. 

Key Words (MeSH NLM): Marriage; Homosexuality; 

Social Control, Informal; Culture; Qualitative 

Research.
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Introducción

Las actitudes son evaluaciones subjetivas que predisponen 

las reacciones de los individuos hacia los fenómenos, 

además, son importantes en la transición de cambios 

sociales.1,2 Conocer el nivel de rechazo o aceptación de 

un grupo poblacional hacia temas de debate público 

resulta necesario cuando se busca modifi car esquemas 

educativos o de ley. Algunos autores han enfatizado el 

poder de las redes sociales para infl uenciar las actitudes 

de los individuos referentes a tópicos. Investigaciones en 

Colombia, Irán y Venezuela indican que Twitter© es el 

medio más utilizado por líderes de opinión.3

Al respecto, un caso controversial es la resistencia 

manifestada por Latinoamericanos hacia el matrimonio 

igualitario y la educación sexual, que se ha manifestado 

a través del uso de redes sociales como Twitter©.4,5 En 

Colombia, durante 2016, se irrumpió la aplicación del 

programa “Ambientes Escolares Libres de Discriminación”, 

que promovía la eliminación de ambientes hetero-

sexistas en las escuelas mediante el aleccionamiento de 

profesores.5 En Argentina,6,7 y México,8 durante 2010 y 

2016, respectivamente, se rechazó la propuesta de ley para 

legalizar el matrimonio igualitario. 

En el caso particular de México, durante mayo del 2016, 

se dio a conocer una propuesta para la modifi cación del 

artículo cuarto de la Constitución Mexicana. Se planteó 

cambiar la afi rmación de la exclusividad del matrimonio 

entre hombre y mujer, por el derecho de toda persona a 

contraer matrimonio, sin discriminación y sin atentar 

a la dignidad humana, esto, con el objetivo posibilitar 

el matrimonio civil entre personas del mismo sexo.9 En 

respuesta, durante ese año, el Frente Nacional por la 

Familia difundió que, de llevarse a cabo, dicha propuesta 

posibilitaría: La legalización de la adopción homoparental, 

la inclusión de la homosexualidad y transexualidad en 

los libros de texto gratuito de la Secretaría de Educación 

Pública, el cambio de sexo a los menores de edad sin 

consentimiento de los padres, y, el castigo penal a los 

padres que se rehusaran a estas medidas.10 Con base en 

estos argumentos, se movilizaron manifestaciones en todos 

los Estados de la República Mexicana, incluso en otros 

países como Chile, Colombia, España, El Salvador, y Perú.10

Algunos noticieros y líderes de opinión difundieron sus 

impresiones referentes a la información que circulaba en 

redes sociales. Se mencionó que el Frente Nacional por 

la Familia, tergiversaba la información con el objetivo 

de conseguir adeptos para su manifestación11, otros, 

apuntaron a través de entrevistas, el escaso conocimiento 

de los manifestantes sobre la propuesta de modifi cación 

al artículo cuarto.12 En este sentido, se reconoce que el 

matrimonio igualitario es un tema sin conclusión en 

Latinoamérica, que representa un reto importante para 

los profesionales de la salud debido a que la apertura de 

las poblaciones a la educación sexual es básica para la 

promoción de prácticas sexuales seguras, la prevención 

de enfermedades de transmisión sexual y el aumento de la 

calidad de vida de individuos no heterosexuales. 

En este tenor, es importante analizar la información 

generada en Twitter©, en torno a #MarchaPorLaFamilia, 

ocurrida en México el 10 de septiembre de 2016, con el 

objetivo de comprender las actitudes de los usuarios de 

Twitter© que se mostraron a favor del movimiento social, 

y comprender los obstáculos de naturaleza cultural que 

enfrentan actualmente las políticas públicas y el avance 

legislativo en materia de derechos humanos para minorías 

sexuales.

Metodología 

Diseño 

Se realizó un estudio interpretativo con base en principios 

teóricos de la etnografía virtual, y la teoría de la atribución 

y el equilibrio de Fritz Heider.1 La unidad de estudio 

fue un grupo de usuarios de Twitter© que emitieron 

opiniones referentes a los hashtags: #MarchaPorLaFamilia, 

#CienciaYFamilia, #DefendamosLaFamilia, 

#NoTeMetasConMisHijos, y #ForoVidaYFamilia, 

difundidos en la página: Frente Nacional por la Familia 

(frentenacional.mx). La unidad de análisis fueron tweets 

de los usuarios con cuenta libre que mostraron simpatía 

por el movimiento #MarchaPorLaFamilia. 

Para el análisis de los datos se utilizaron estrategias del 

análisis de contenido de Bardín.2 Debido a que en los 

estudios de etnografía virtual no se trabaja con individuos 

sino con textos, se siguieron los criterios del autor2 

para la construcción del corpus, que es el conjunto de 

documentos para someter a procedimientos analíticos, 

mismos que deben cumplir los siguientes criterios: 1) 

Exhaustividad, 2) Representatividad, 3) Homogeneidad, 

y 4) Pertinencia. En cuanto a la exhaustividad, se utilizó 

el soft ware FollowTh eHashtag© para geolocalizar los 

tweets generados del 5 al 14 de septiembre de 2016, 

debido a que fue el periodo con mayor actividad. La 

representatividad fue cumplida mediante la selección 

rigurosa de textos mediante su clasifi cación en tres grupos: 

1) Pro-movimiento, tweets que difundieron el evento y 

mostraron favoritismo hacia la familia tradicional, 2) 

Neutrales, tweets a favor del diálogo y el consenso con 
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respecto al tema, y 3) Contra-movimiento, tweets que 

aprueban el matrimonio igualitario, de esta manera fue 

posible analizar los textos pro-movimiento y neutrales. 

Para cumplir el criterio de homogeneidad se excluyeron 

tweets compuestos de imágenes, debido a que el análisis 

se concentró en los textos. La pertinencia se aseguró por 

la selección de textos relacionados con hashtags derivados 

de la marcha. 

Los datos fueron tratados en dos etapas. En la primera 

etapa, se utilizó la técnica de análisis de evaluación2 

para identifi car los actores percibidos implicados en el 

fenómeno, así como el nivel de aceptación o rechazo 

hacia los mismos, lo cual consistió en: 1) Se identifi caron 

sustantivos (objetos de actitud: actores implicados), 

adjetivos (términos evaluativos: juicio o califi cación hacia 

los actores), y verbos y adverbios (conectores verbales: 

la conexión entre los objetos de actitud con los términos 

evaluativos), 2) Cada elemento identifi cado, compuestos 

por un objeto de actitud, conector verbal y término 

evaluativo, fue sistematizado para que conservara ese 

orden, y agrupado por cada objeto de actitud identifi cado, 

3) Se asignó un valor de 3 a -3 (siete valores, incluyendo 0) 

a los conectores verbales y términos evaluativos, bajo los 

siguientes criterios: a) Conectores verbales, se asignaron 

valores positivos a aquellos que unieron el objeto de 

actitud y el término evaluativo (por ejemplo: los chicos son 

sonrientes), en caso contrario se asignó un valor negativo 

(por ejemplo: los chicos no son sonrientes), b) Términos 

evaluativos, se califi ca positivo a los juicios favorecedores 

(Pepe es honesto), negativo a los desfavorables (Pepe es 

deshonesto), c) La intensidad del valor corresponde a la 

palabra utilizada, en el caso de los conectores verbales se 

asigna valores altos a los que describen contundencia (él 

tiene), medios a los que anuncian parcialidad (él tratará de 

tener), y bajos a relaciones hipotéticas (él podría tener); en el 

caso de los términos evaluativos el valor mínimo se asigna 

a califi cativos mínimos (el niño es panzoncito), medios a los 

anuncian alguna magnitud (el niño es algo gordo), y alta a los 

juicios potentes (el niño es tremendamente obeso). 4) Para 

conocer el nivel de la actitud hacia los actores, se obtuvo un 

indicador de la siguiente manera: a) Factor a: se sumaron 

los valores obtenidos para cada objeto de actitud, b) Factor 

b: para cada grupo de códigos se multiplicó el número de 

códigos por 3 (amplitud de la escala), c) Se dividió el factor 

a entre el factor b. 

Para la segunda etapa, se consideraron los siguientes 

principios teóricos1: 1) Los individuos tienden a explicarse 

de manera consciente o no los fenómenos, debido a que 

esto les genera una sensación de control sobre el ambiente, 

2) Dichas explicaciones son de varios tipos: a) Externas, 

cuando se atribuyen al individuo, y externas cuando se 

imputan al ambiente, b) Estables, cuando se percibe que 

ese algo permanece en el tiempo, e inestables, cuando 

se consideran un suceso extraordinario, c) Controlables 

o modifi cables, cuando el individuo piensa que puede 

cambiar las causas del fenómeno, o bien incontrolables, 

no modifi cables, cuando considera lo contrario, y c) Los 

individuos tienden a encontrar equilibrio o lógica entre 

los sucesos y sus creencias, por ende tienden a polarizar 

sus actitudes (todo es malo o todo es bueno), debido 

a que mantener términos medios requiere de mayor 

esfuerzo cognitivo y difi culta procesos de memorización 

obstaculizando la socialización. Con base en lo descrito, se 

seleccionaron las creencias de los usuarios que explicaban 

el comportamiento de los actores percibidos implicados 

en el movimiento, asimismo, fueron clasifi cadas en 

atribuciones internas y externas, de tipo estables o 

inestables y controlables o incontrolables. Finalmente, 

se llevó a cabo una categorización2 de primer, segundo 

y tercer orden, de acuerdo a la similitud de los textos y 

su posible relación entre cada categoría, análisis guiado 

por las siguientes preguntas: ¿Cómo se explican los 

usuarios que se haya propuesto la legislación referente al 

matrimonio igualitario?, ¿cuál es la naturaleza de estas 

explicaciones?, y ¿cómo encuentran equilibrio los usuarios 

entre los sucesos y sus creencias? 

Con relación a los aspectos éticos, en esta investigación no 

se trabajó con personas, sino con información de acceso 

público, de tipo documental, por tanto, no se observaron los 

principios bioéticos de Beuchamp & Childres. Asimismo, 

de acuerdo al artículo 24 del Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Investigación para la Salud,13 esta 

investigación es considerada sin riesgo, y en consonancia 

con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares14 los seudónimos o cuentas de 

los usuarios no fueron reveladas en este artículo pese a ser 

información de acceso público. 

Resultados

Se identifi caron 4,797 tweets que, de acuerdo con 

estimaciones del programa FollowTh eHashtag©, fueron 

escritos por 2, 900 colaboradores (usuarios de Twitter©), 

de los cuales el 49.8% fueron hombres y 50.3% mujeres. 

El potencial de usuarios expuestos a este material fue de 

5’ 769, 738 usuarios.  

Del total de tweets encontrados se excluyeron 2, 231 por 

ser imágenes sin texto, otros 1, 851 debido a que eran 

del tipo contra-movimiento, dejando un total de 715 

textos útiles para el análisis, cuya procedencia fue de 

510 (71.3 %) usuarios mexicanos, 67 (9.4 %) chilenos, 

60 (8.4 %) colombianos, 31 (4.3 %) peruanos, 42 (5.9 %) 
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venezolanos y 5 (0.7 %) usuarios residentes de Ecuador, 

Panamá y República Dominicana.

De los 715 textos analizados, 46 refi rieron a preguntas 

sobre las motivaciones de la marcha, la agenda del 

evento y preguntas a usuarios sobre sus opiniones, 409 

tweets hicieron alusión a frases de apoyo e invitación 

al evento. Los 260 tweets restantes refi rieron actitudes 

de los manifestantes hacia el matrimonio igualitario 

(111 textos) y las motivaciones para tener esas actitudes 

(149 textos), estos últimos dos tópicos se desarrollan a 

continuación.  

Actitudes de los manifestantes hacia el matrimonio 

igualitario

Mediante la primera parte del análisis (111 textos), se 

identifi có que los usuarios de Twitter© relacionaron 

seis actores con la “Marcha por la familia”: 1) Activistas 

pro-gays, 2) Gobierno, 3) Personas no heterosexuales, 4) 

Medios de comunicación, 5) Sociedad, y 6) Promotores 

de la familia tradicional (PFT). También, las acciones 

percibidas y relacionadas con cada uno estos actores, 

mismas que pueden visualizarse en la Tabla 1. Finalmente, 

en la Figura 1, se muestra el grado de rechazo o aceptación 

identifi cado en los usuarios hacia los actores. 

Tabla 1. Acciones que son percibidas realizan los actores implicados en la “Marcha por la familia”

Objeto de 
actitud

Conector verbal
Valor del 
conector 

verbal
Términos evaluativos

Valor del 
término 

evaluativo
P ƒ

Activistas pro-

gays / Gobierno

imponen 3 ideología que confunde -3 -9 29

llevan a cabo 3 politización de valores -3 -9 4

manipulan 3 leyes para sus intereses -3 -9 1

promueve 3 aberraciones sexuales -3 -9 5

ponen 3 en riesgo a los niños -3 -9 1

Total -45 40

No hetero-

sexuales

realizan 3 actos sexuales no natural -3 -9 2

desean -2 casarse y adoptar a veces 1 -2 2

Total -11 4

Medios
desvirtuaron 3 algunos datos de la marcha -1 -3 3

Total -3 3

Sociedad

juzga 3 generalmente hablar de valores -2 -6 2

son 3 intolerantes -3 -9 13

son 3 ignorantes -1 -3 2

no encuentra -3 a veces el consenso -2 6 1

Total -12 18

Promotores 

de la familia 

tradicional 

(PFT) 

toleran 3 libertad de práctica sexual 3 9 7

defi enden 3 derecho: educación, credo, expresión 3 9 11

demuestran 3 buenos valores 3 9 3

representan 3 amor a la familia 3 9 1

promovieron 3 debate internacional 3 9 1

respetan 3 derechos de gays 3 9 1

resguardan 3 derechos de los niños 3 9 2

fundamentan 3 actos religiosos no discriminatorios 3 9 2

expresaron 3 su desacuerdo pacífi camente 3 9 9

son 33 buenos, progresistas y valientes 3 9 9

Total 90 46

P: Producto de los valores, se calculó mediante la multiplicación del valor del conector verbal por el valor del término de evaluación. ƒ: Frecuencia.

Fuente: Elaboración de los autores. 
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Figura 1.

Nivel de rechazo o aceptación de los usuarios hacia 

los actores de la “Marcha por la familia”. 

Promotores de la
familia tradicionala

Sociedadb y Medios
de comunicaciónc

No heterosexualesd

Neutro

Rechazo

Activistas gays
y Gobiernoe

Aceptación

3

2

1

0

-1

-2

-3

Nota: aValor de 3, obtenido del cálculo de 90/(3*10), bValor de -1, 

obtenido del cálculo de -12/(3*4), cValor de-1, obtenido del cálculo 

de -3/(3*1), dValor de -1.86, obtenido del cálculo de -11/(3*2), eValor 

de -3, obtenido del cálculo de -45/(3*5).

Fuente: Elaboración de los autores con base en Bardín.2 

Motivaciones de las actitudes de los usuarios

Como resultado de la segunda parte del análisis (149 

textos), se identifi caron las motivaciones de los actores 

identifi cados, las cuales son mostradas en la Figura 

2, mediante un mapa conceptual. Dicha fi gura, se lee 

de izquierda a derecha y de arriba abajo. Su inicio se 

señala con un recuadro de color negro que desenlaza en 

las percepciones e imaginarios de los PFT referentes a 

ellos mismos, y el resto de los actores, mismos que son 

presentados en recuadros gris obscuro.

Conclusiones

Este estudio concierne a un tema actual cuyo debate 

en México no ha concluido. Existen estudios sobre la 

signifi cación del matrimonio igualitario, no obstante, la 

utilización de las redes sociales para su exploración es 

escasa, a pesar de su uso e infl uencia social progresivos. 

Con respecto a los resultados coincidentes con otros 

estudios, se identifi caron tres. Primero, en este estudio 

al igual que en Argentina, autores6,7 reportan que la 

utilización de Twitter© para manifestar oposición contra 

la ley del matrimonio igualitario, provocó reacciones 

en cadena de usuarios de Latinoamérica y no sólo a 

nivel local. Segundo, el rechazo hacia el gobierno estuvo 

motivada por la desconfi anza de la población hacia la 

competencia e integridad del gremio político.6,7 Tercero, 

la oposición hacia el matrimonio igualitario emerge de la 

percepción de la familia como símbolo identitario de los 

creyentes judeo-cristianos.6,7

También, se identifi có que la base del discurso opositor 

en México se fundamentó en el estado de derecho de 

los padres a educar a sus hijos conforme a sus creencias 

religiosas garantizado por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mientras que en Argentina, el 

disertación se basó en la malignidad de la homosexualidad 

comprendida dentro del marco de creencias judeo-

cristianas.6,7

Con relación al conocimiento novedoso, a diferencia 

de los estudios anteriores, el presente mostró otras 

perspectivas del fenómeno, tales como el papel de los 

medios, la sociedad en su conjunto y la percepción hacia 

los PFT, así también mostró una cuantifi cación del nivel 

de rechazo o aceptación de los usuarios hacia esos actores 

y la motivación de sus actitudes. 

Con respecto a los alcances, se consideran los resultados 

coincidentes con otros estudios, conocimiento que resulta 

útil para comprender las tensiones culturales vividas 

debidas a cambios legislativos en materia de derechos 

civiles. También, se reconocen dos limitaciones del 

estudio: primero, la existencia de variaciones culturales 

entre países, por lo cual es necesario actualizar el 

conocimiento referente al tema; segundo, aunque la 

metodología empleada facilitó acceder a gran cantidad 

de material, parte importante de los tweets no contuvo 

opiniones sino repetición de hashtag, lo que indica que 

una minoría de los usuarios debaten el tema en cuestión. 

Análisis etnográfi co virtual de los discursos

sobre la “Marcha por la familia” en México
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Figura 2.

Motivaciones de las actitudes de los usuarios

hacia los actores identifi cados. 

Fuente: Elaboración de los autores. 

Finalmente, puede concluirse que, para los usuarios a favor 

de la “Marcha por la familia”: a) La familia es un elemento 

identitario de los creyentes judeo-cristianos, donde los 

actos sexuales, el matrimonio, la reproducción y la crianza 

de los hijos corresponde por designio divino a las parejas 

heterosexuales, b) La homosexualidad es una elección 

personal, al equipararla a una creación humana y no de Dios, 

y c) La ética religiosa tiene mayor peso que la necesidad de 

eliminar brechas en materia de derechos civiles.
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Resumen

Candida albicans es uno de los patógenos más comunes en 
los seres humanos, puede ser responsable de infecciones 
en hospederos inmunosuprimidos. Representa un serio 
problema en el sector salud, ya que al ser una de las principales 
infecciones nosocomiales, retarda la recuperación del 
paciente en ser dado de alta y genera más gasto económico. 
Aunado a esto, el creciente desarrollo de resistencia por 
parte de este hongo a los fármacos comúnmente utilizados 
(derivados de los azoles) ha generado la necesidad de 
encontrar otras alternativas naturales que sean capaces de 
combatir este microorganismo, sin los efectos secundarios 
no deseados que ocasionan los antifúngicos actuales. 
Objetivo: Evaluar el efecto inhibitorio de tres emulsiones 
distintas con aceite esencial de orégano mexicano, Lippia 
graveolens, contra el patógeno oportunista Candida 
albicans. Método: Evaluación del efecto inhibitorio de 
tres emulsiones distintas mediante la técnica de Kirby-
Bauer. Resultados: Las tres emulsiones mantuvieron un 
efecto inhibitorio contra C.albicans, siendo la emulsión 
con la matriz de goma arábiga la que presentó el halo de 
inhibición más grande. Los controles sin el bioactivo no 
presentaron halo de inhibición. Conclusiones: Emulsiones 
de aceite de orégano mexicano Lippia graveolens, con goma 
arábiga, pueden ser una alternativa contra C.albicans ante 
la resistencia que llega a desarrollar esta levadura contra los 
fármacos antimicóticos.

Palabras clave: Candidiasis, aceite de orégano mexicano, 

emulsiones

Abstract

Candida albicans is one of the most common 

opportunistic pathogen in humans, it can be 

responsible for infection in immunosuppressed 

hosts. It represents a serious problem in the health 

sector, as it is one of the main nosocomial infections, 

delaying the recovery of the patient and increasing 

the economic expenses. In addition, the development 

of resistance by this fungus to the commonly used 

drugs (derived from azoles) has generated the need 

to find other natural alternatives that are capable 

of combating this microorganism, without he 

undesired side effects that cause them Antifungal 

agents. Objective: Evaluate inhibitory effect of three 

different emulsions with Lippia graveolens (Mexican 

oregano), essential oil against opportunistic pathogen 

Candida albicans. Method: Evaluation of inhibitory 

effect of three different emulsions by the Kirby-Bauer 

technique. Results: All emulsions keep inhibitory 

effect against Candida albicans, being the emulsion 

with the Arabic gum matrix, the one with the largest 

inhibition halo. Conclusions: Arabic gum emulsions 

of Lippia graveolens oil could be an alternative to 

some antifungal drugs to which Candida albicans has 

developed resistance.

Keywords: Candidiasis, Mexican oregano oil, 

emulsions
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Introducción

Candida albicans es un hongo perteneciente al género de 

los ascomicetos, se encuentra en distintas partes del cuerpo 

humano, como: aparato gastrointestinal, vagina, piel y 

cavidad oral, entre otras, tanto de manera superfi cial como 

internamente. Es el principal microorganismo comensal que 

se encuentra en la boca (75%) seguido de C.tropicalis (8%) y 

C.krusei (3-6%) (Aveldañez et al., 2008).

Es considerado como un patógeno oportunista, ya 

que a pesar de que subsiste en equilibrio con otros 

microorganismos, principalmente en la cavidad oral, existen 

factores que pueden desequilibrar la microfl ora, cambiando 

el estado de una persona sana a una persona infectada 

por C.albicans (Aveldañez et al., 2008; Lynch, 1994). Las 

infecciones ocasionadas por este hongo se les denomina 

candidiasis, sus manifestaciones clínicas pueden dividirse 

como superfi ciales (cutánea, mucocutánea) y sistémicas 

(candidiasis invasiva, candidiasis sistémica). El primer caso 

ocurre con mayor frecuencia, pero no atenta contra la vida 

del paciente, a diferencia de las sistémicas donde se presentan 

mayores riesgos debido a que afecta a personas con severas 

defi ciencias en el sistema inmune.  

 Los factores que predisponen a adquirir candidiasis se han 

clasifi cado como factores naturales (infecciones, diabetes, 

alteraciones endocrinas), factores de dieta (alto consumo de 

carbohidratos, defi ciencias vitamínicas), factores mecánicos 

(uso de dentaduras) y  factores iatrogénicos (ingesta agentes 

inmunosupresores), (Aveldañez et al., 2008) (Lynch, 1994)

Por otra parte, Candida albicans es la sexta causa más 

común de las infecciones nosocomiales, lo que retarda la 

recuperación de pacientes y por ende incrementa los costos 

en los sistemas de salud (Sardi, Pitangui, Gullo, Almeida, 

& Giannini, 2013).  El grado de severidad de este tipo de 

infección fúngica, va en función de la incapacidad del 

sistema inmune de un individuo para limitar el proceso 

infeccioso, de los factores de virulencia del hongo y de las 

condiciones del microambiente en que se lleva a cabo la 

interacción hospedero-parasito (F. Hernández et al., 2003) .

Las personas que padecen diabetes mellitus son altamente 

susceptibles a infecciones por Candida (Estrada, Marquez, 

Diaz, & Agüero, 2015), debido a la reducción de resistencia 

inmunológica y a los altos contenidos de glucosa que sirve de 

sustrato para la levadura. Otros factores (relacionadas con un 

sistema inmunosuprimido) que favorecen la sobrepoblación 

por Candida son: el uso indiscriminado de antibióticos y 

esteroides, trasplante de médula ósea, catéteres venosos, 

drogadicción, síndrome de inmunodefi ciencia adquirida 

(SIDA), entre otros (F. Hernández et al., 2003). Se ha 

reportado, que en particular la colonización por C.albicans 

en la cavidad oral es más habitual en las personas mayores, 
sin embargo los neonatos también pueden llegar a padecer 
este tipo de infecciones (16%). La prevalencia aumenta 
durante los primeros 18 meses de vida (44%), y disminuye 
durante la infancia (6%), para volverse a incrementar en la 
edad adulta y senectud (Otero, Peñamaría, Rodríguez, & 
Martín, 2015). 

Actualmente existen antimicóticos, derivados de los 
triazoles, tal como ketonoconazol, fl uconazol y miconazol, 
entre otros. En la mayoría de estos fármacos, el mecanismo 
de acción consiste en la inhibición de la actividad de la 
enzima lanosterol 14- α- demetilasa, la cual se encuentra 
involucrada en la biosíntesis de ergosterol, el componente 
estructural más abundante en la membrana celular del 
hongo. Sin embargo, se ha reportado que diversas especies 
de Candida (C.albicans, C.krusei, C.tropicalis, C.glabrata) 
han desarrollado resistencia a ciertos azoles, por lo que se 
requiere buscar nuevos compuestos que tengan potencial de 
combatir este problema, sin que se genere resistencia o algún 
otro efecto secundario. 

En la actualidad se conocen alrededor de 3000 aceites 
esenciales, del cual sólo el 10% tienen un impacto comercial 
en la industria alimentaria, agronómica, cosmética y 
farmacéutica, entre otras. Los componentes de los aceites 
esenciales son metabolitos secundarios de las plantas que 
pueden ser separados físicamente del tejido membranoso. 
Tradicionalmente, los aceites esenciales han sido utilizados 
como bactericidas, fungicidas, antiparasitarios, e insecticidas. 
Otras, aplicaciones medicinales son: analgésicos, 
antiinfl amatorios y espasmolíticos, entre otros (Bilia et 
al., 2014). Sin embargo, el carácter lipofi licos de los aceites 
esenciales, difi culta su administración para ser utilizado 
como agentes antimicrobianos.  La nano encapsulación 
de los aceites esenciales permite modular la liberación de 
los compuestos, incrementa la estabilidad física, lo protege 
de las interacciones con el medio ambiente, aumenta la 
bioactividad y mejora la aceptabilidad por el paciente. 

Uno de los aceites esenciales efectivos para el control 
antimicrobiano, es el de orégano, su efecto se atribuye 
principalmente a sus componentes mayoritarios timol y 
carvacrol (Bhargava, Conti, da Rocha, & Zhang, 2015). 
En particular, el aceite esencial de orégano mexicano 
(Lippia graveolens) se ha evaluado directamente sobre 
microrganismos como A.alternata, E.coli, S.aureus, 
S.epidermis, S.faecalis, Proteus vulgaris, Candida albicans, 
Aspergillus niger, S.epidermis (Nostro et al., 2017; Rodriguez 
et al., 2016; Salgueiro, Cavaleiro, Goncalves, & Proenca, 
2003). 

Poco se encuentra reportado sobre la evaluación de 
emulsiones a base de aceite de Lippia graveolens. El potencial 

Efecto antifúngico de emulsiones a base

de aceite esencial de orégano mexicano

(Lippia graveolens), contra Candida albicans
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inhibitorio de esas emulsiones se ha probado contra 
Salmonella, Brochothrix thermosphacta, P. fragi, Lactobacillus 
plantarum, Microccus luteus (Arana et al., 2010; E. 

Hernández, Regalado, Vázquez, Guerrero, & García, 2014). 

Material y Métodos

Para evaluar el efecto inhibitorio contra Candida albicans, de 
tres emulsiones distintas con aceite de orégano mexicano, se 
realizó un experimento de antibiograma disco-placa. A partir 
de un pre-inoculo de 16 horas (37°C y 250 rpm), se tomó una 
alícuota, respetando una relación 1:250 y se inoculó caldo 
YPD nuevo y estéril. Se incubó nuevamente a 37°C y 250 
rpm, hasta alcanzar un valor de densidad óptica igual a 0.2, a 
partir de esta suspensión se sembró por extensión superfi cial 
un volumen de 50ul en agar YPD, inmediatamente después 
se colocaron discos de papel fi ltro previamente esterilizados 
e impregnados con las distintas emulsiones. La formulación 
de las emulsiones consistió en una fase oleosa al 10% formada 
por aceite de Lippia graveolens y aceite mineral (triglicérido 
caprílico), agua destilada más un surfactante (goma arábiga, 

polisorbato 80 y lecitina hidroxilada) el cual fue distinto para 

cada emulsión evaluada. En función de los componentes 
de la emulsión, se incluyó un control de la emulsión sin el 
bioactivo (aceite de Lippia graveolens), el aceite mineral solo 

y otro sin tratamiento. 

Resultados y Discusión

La tabla 1, muestra el diámetro de inhibición de cada una 
de las emulsiones evaluadas. Todas presentaron un efecto 
inhibitorio, siendo la formulación con goma arábiga la que 
resulto ser más efi ciente, con un diámetro de inhibición de 
11.75 mm.  

Reportes de la literatura, correlacionan el tamaño de 
partícula con un efecto biológico mejorado (Donsì & 
Ferrari, 2016), sin embargo, en ese experimento se pudo 
observar que el potencial inhibitorio no se dio en función 
del tamaño de partícula, sino de la matriz utilizada, ya que 
las tres emulsiones consistieron en la misma formulación 
a excepción de la pared encapsulante. En la fi gura 1 se 
muestran las placas con los halos de inhibición de cada uno 

de los tratamientos.  

Fig 1.

Ensayo halos de inhibición de las emulsiones (GA, T80, LecH) contra C. albicans 
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Tabla1.

Halos de inhibición de las emulsiones 

(GA, T80, LecH) contra C. albicans 

Tratamiento
Tamaño 

partícula (nm)
Tamaño del halo 

de inhibición (mm)

Tx_GA 1575 11.75

Tx_LecH 179.6 7

Tx_T80 144.1 8

Aceite mineral - 0

Los datos están reportados como la media de la zona de inhibición 

(mm) con tres replicas. Como control negativo se utilizó aceite neobee. 

Diámetro del disco= 6mm; 0= no inhibición

Conclusiones

Con los resultados obtenidos fue posible verificar 

el potencial antifungico contra C.albicans del aceite 

esencial de orégano mexicano encapsulado en tres 

distintas matrices poliméricas. Las propiedades de cada 

una de las emulsiones, como el tamaño de partícula y 

el material emulgente, brindan la posibilidad a estas 

formulaciones de ser aplicadas en distintos productos 

que puedan ser fácilmente administrados en un 

paciente para combatir infecciones ocasionadas por 

C.albicans. 

Corre spondencia:  sherrera@ciatej.mx 
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Apéndice gigante, reporte de caso

Reyes-Hernández K.L. (1) Reyes-Martínez H.A. (2) de la Osa-Busto M. (3) Reyes-Gómez U. (2) Reyes-Hernández M. U. (2),  
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Resumen 

Adolescente femenino de 14 años quien cursa con 

cuadro clásico de apendicitis aguda de menos de 24 

horas de evolución. El hallazgo interesante motivo de este 

reporte fue el tamaño inusual del apéndice vermiforme, 

localizado en posición retrocecal, enrollado en su tercio 

distal sobre el medio, el cual medía 20 cm. De acuerdo a lo 

reportado en la literatura rebasaba con mucho el tamaño 

promedio, que es de 9 a 12 cm. El reporte histopatológico  

mostró  infi ltrado linfocitario de las fi bras de la capa 

muscular, y de la lámina propia, confi rmando el proceso 

infl amatorio apendicular. El presente caso es inusual, con 

manifestaciones clínicas habituales.

Palabras clave: Adolescente, apéndice gigante, variante 

anatómica.

Summary 

A female teenager of 14 years,  who attended with classic 

picture of acute appendicitis of less than 24 hours of 

evolution. Th e interesting fi nding in this report was the 

unusual size of the vermiform appendix which measured 20 

cm; located in retrocecal position, funky in its distal third 

on the environment. According to reports in the literature, it 

exceeded the average size 9 to 12 cm.  Th e histopathological 

report showed lymphocytic infi ltration of the fi bers of 

the muscle layer, and the lamina propria, confi rming the 

appendiceal infl ammation.  Th is corresponds to an unusual 

case, with usual clinical manifestations. 

Key words: Teenager, giant appendix, anatomical variant

Introducción 

El apéndice fue descrito formalmente en 1524 por da 

Capri, y en 1543 por Vesalius.1 Su origen se encuentra en 

el lado posteromedial del ciego, aproximadamente a 1.7 

cm del extremo del íleon, del cual se han descrito cinco 

localizaciones. En cuanto a sus dimensiones, han sido 

descritas por múltiples autores longitudes entre 7 a 12 

cms, con una media 9 cms, diámetro externo entre 3 a 8 

mm, y su luz de 1 a 3 mm.2-4 Se reporta el caso de paciente 

femenino de 14 años de edad, con variante anatómica en 

su longitud.

Caso clínico

Femenino de 14 años de edad quien se ingresa al 

servicio de urgencias de Pediatría por referir inicio 

aproximado de 6 horas previas con dolor abdominal 

en mesogastrio el cual migra a fosa iliaca derecha, 

acompañado de anorexia, náusea sin vómito y mal 

estado general. A la exploración física: tensión arterial 

de 110/70 mmhg, frecuencia cardíaca de 106 por 

minuto, frecuencia respiratoria de 24 por minuto, 

temperatura 37.8 °C, peso de 54 kgs (p60) talla 1.58 cms 

(p30), consciente, orientada, cooperadora, y con facies 

de dolor. Abdomen con hipersensibilidad a la palpación 

superficial; signos de Mc Burney, Von Blumberg y Psoas 

presentes; rebote positivo en hemiabdomen inferior.  

La citometría hemática reportó: 12,300 leucocitos  

por mm3 con desviación a la izquierda de neutrófilos 

en  85%, y bandemia de 9%. Se decide su intervención 

quirúrgica, realizando apendicectomia con abordaje 

Tipo Mc Burney.  Se observó escaso líquido de reacción 

peritoneal, apéndice largo, en posición retrocecal, 

su tercio distal enrollado sobre tercio medio, con 

longitud de 20 cms, edema e hiperemia de su pared. 

(Imagen I, II y Fig. 1) La evolución posquirúrgica fue 

satisfactoria, toleró la vía oral y fue egresada a las 48 

hrs. El estudio histopatológico reportó: Capa muscular 

Caso clínico
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longitudinal externa, infi ltrada por células infl amatorias 

agudas difusas en las fi bras, lámina propia infi ltrada 

por linfocitos. Se concluyó como: Apendicitis aguda no 

supurativa. 

Imagen I. 

Apéndice vermiforme con  hiperemia y edema, extendido  desde  la  

base  hasta  su  punta, longitud  20  cms.

Imagen II.

Se muestra variante de longitud apendicular inusual. comparado  con  

escalpelo que mide 17 cms. 

Figura 1.

Apéndice en  posición retrocecal,  tercio Distal, enrollado  sobre  su  

tercio  medio.

Discusión 

La apendicitis aguda se acepta como la causa más frecuente 

de dolor abdominal agudo en los servicios de urgencias, 

con una incidencia de 11 casos por 10,000 habitantes, 

siendo un poco más frecuente en varones, con proporción 

de 1.4:1, esperando un riesgo de apendicitis de 8.6% en el 

lapso de vida de los varones y del 6.7% en mujeres.1-6   70% 

de los pacientes con apendicitis aguda tienen menos de 

30 años, por lo que la edad joven es un factor de riesgo. 

La incidencia más alta se encuentra en el grupo de 10 a 

14 años de edad,7 como en el presente reporte, donde la 

edad de la paciente fue de 14 años. Después de los 65 años 

de edad el riesgo de apendicitis perforada es mayor, hasta 

en un 50% más de las veces.8 Fisiopatológicamente, la 

obstrucción de la luz apendicular se acepta ampliamente 

como la causa primaria de la apendicitis,9 esta puede 

presentarse a cualquier edad, con cierto predominio en 

adolescentes y adultos jóvenes.

 

Se han descrito variantes de la longitud apendicular, 

el caso reportado muestra lo inusual de la longitud 

apendicular, sin modifi caciones en el cuadro clínico 

habitual de apendicitis aguda. Así mismo resaltamos que 

no se observó modifi cación en el tiempo de evolución 

y/o complicaciones con el apéndice más larga que el 

promedio. Hemos de mencionar que al revisar la literatura, 

encontramos trabajos en los que se reporta que  la longitud 

del apéndice es mayor en mujeres que en hombres,10,11 en 

Ecuador se describe que el tamaño llega a ser mayor con 

la edad,12 sí existe relación entre la posición de la punta 

apendicular con el sitio de máximo dolor abdominal, 

sin hacer mayor mención sobre la modifi cación de 
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este con la longitud, salvo lo comentado por Morishita 

quien encontró que en apéndices en posición pélvica y 

dependiendo de su longitud, el dolor puede proyectarse 

en fosa iliaca izquierda.13 Llama la atención que las 

posiciones retrocecales o pélvicas tienden con mayor 

frecuencia a diagnósticos erróneos, lo que prolonga 

el tiempo de evolución y como consecuencia mayor 

probabilidad de perforación apendicular. Al parecer 

no hay variantes histopatológicas entre las diferentes 

longitudes apendiculares. En este caso, la longitud de 20 

cm no infl uyó en una sintomatología inusual en virtud 

probablemente de haberse encontrado enrollado sobre sí 

mismo en situación retrocecal, por tanto lo interesante 

del presente reporte es el hallazgo de ser un apéndice de 

tamaño mayor a lo habitual, sin repercusiones clínicas 

atípicas. Es bien sabido, que los hallazgos inusuales en 

ocasiones conducen a un reto diagnóstico y consecuencias 

poco descritas, por tal motivo hemos reportado este caso 

y de acuerdo con lo antes publicado, la longitud no infl uye 

sobre la evolución clínica de la apendicitis, más bien la 

posición de su punta. Así mismo, cabe mencionar que 

nuestro grupo publicó un trabajo previo de un escolar 

con apendicitis traumática por bullying lo que constituye 

una situación igualmente raramente descrita.14
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La Poliomielitis y su erradicación en México y las Américas 
Reto histórico de salud hecho realidad
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Existen las evidencias de que se trata de una enfermedad 

muy antigua, siendo casi seguro que fue conocida por 

los egipcios, 1600 años A.C., pues en los bajos relieves 

descubiertos en la pirámide de Zakkar se destacan, 

esculpidos claramente en piedra, jóvenes con secuelas de 

la enfermedad. En el renacimiento, las parálisis resultantes 

de la poliomielitis se encuentran representadas en la 

procesión de los lisiados de la pintura de Hyeronimus 

Bosch. A pesar de su aparente antigüedad y confundida 

durante largos años con diversas parálisis, la primera 

descripción, aunque muy rudimentaria, como una 

unidad nosológica fue efectuada en 1784 por el médico 

inglés Miguel Underwod, en su tratado de Enfermedades 

de los Niños. 

 Pero fue el médico ortopedista alemán Jacobo Von 

Heine (1800-1879), quien determinó los diferentes tipos 

de parálisis encontradas por él y las razones de esas 

deformaciones, vaciando su experiencia en la publicación 

que hizo en Stuttgart en 1840, con el título: “Observación 

sobre los estados de parálisis de las extremidades inferiores 

y su tratamiento”. 20 años después le dió el nombre, en otra 

publicación, que iba a perdurar por largos años: “parálisis 

infantil espinal”, porque la observó exclusivamente en los 

niños o personas que la habían adquirido en la infancia.

En 1909, los médicos austriacos Landsteiner y Popper 

establecieron ya, que la poliomielitis era una enfermedad 

contagiosa propagada por un virus, al que descubrieron 

gracias al microscopio y que la infección inicial confi ere 

inmunidad contra la enfermedad. De aquí nace la gran 

posibilidad de preparar una vacuna para su protección.

Aún lo recuerdo muy bién cuando nos encontrábamos en 

nuestra infancia con aquellos niños y amigos personales 

que tenían cojera y alguna deformidad en sus piernas, que 

incluso en ocasiones era motivo de “burla” por los mismos 

compañeros, más aún cuando los mirábamos con sus 

aparatos especiales, que ya no podían correr normalmente 

más, pues desde entonces empezamos a escuchar el 

nombre: “poliomielitis”, y a comprender el signifi cado 

de la frase: “tiene secuelas de poliomielitis”. Ahora, como 

es en nuestro caso, que durante la formación académica 

veíamos a los pequeñitos acostados en los espacios 

especiales del pabellón de infectología pediátrica, donde 

se encontraban pulmotores a los que llamaban “pulmones 

de acero”, al viejo estilo de los respiradores o ventiladores 

cuando ya no podía respirar alguno de ellos. Aún con 

toda esta experiencia vivida, compartida, no entiendo el 

porqué de muchas personas ponen en duda el valor de 

las vacunas.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) describe a la 

poliomielitis como una enfermedad altamente infecciosa, 

causada por un grupo de virus llamados: “enterovirus 

humanos”, que afectan al sistema nervioso central y puede 

llegar a causar una parálisis fl ácida total en cuestión de 

horas, dejando secuelas de por vida. Las estadísticas nos 

demuestran que uno de cada 200 infectados presenta 

parálisis irreversible (generalmente en las piernas). De 

estas personas con parálisis el 5 a 10% mueren cuando 

sus músculos respiratorios se ven afectados quedando 

inmovilizados.

Los poliovirus pertenecen a la familia viral: 

Picornaviridae, de los cuales hay 3 serotipos reconocidos 

por primera vez desde 1954 por Bodian: tipo 1 Brunhilde 

(denominado así por el nombre de la mona en que se 

aisló). Tipo II Lansing (nombre de la ciudad en el estado 

de Michigan). Tipo III León (apellido del enfermo en los 

Ángeles California). De aquí nace la teoría de que una 

persona puede “contraer” la poliomielitis 3 veces ya que 

los tipos no confi eren protección cruzada entre sí, pero 

prácticamente tener polio clínicamente en 3 ocasiones 

es muy raro. Dentro de estos, el tipo 1 es considerado el 

virus más grave, seguido por el tipo II.

Cultura médica
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Recordando un poco de su transmisión, esta es de persona 

a persona a través de las rutas fecal-oral y oral-oral; en 

ocasiones puede ser por un vehículo común, por ejemplo: 

agua, leche. Cuando el virus ingresa al organismo por la 

boca, este se multiplica en el intestino provocando los 

síntomas iniciales como fi ebre, fatiga, cefalea, vómitos, 

rigidez de cuello y dolor en las extremidades.

Cuando una persona no inmunizada está expuesta 

al poliovirus salvaje el resultado probable sería una 

infección asintomática (72%). La mayoría de la gente ni 

siquiera es consciente de que estuvo enferma, porque 

la gran mayoría de los síntomas entran en la categoría 

de la poliomielitis abortiva, también conocida como: 

“enfermedad leve”, esta es la forma más frecuente, 24% de 

la enfermedad. La poliomielitis no paralítica incluyendo 

meningitis aséptica, se produce en un 4% de los pacientes.

Durante los años comprendidos de 1940 a 1980, se 

presentaron en México, según datos ofi ciales, entre 1200 a 

1300 casos de poliomielitis, cifras que alertaron a nuestras 

autoridades en salud, para evitar que esta enfermedad  

siguiera disminuyendo a nuestros infantes desde su etapa 

inicial.

En México se inicia la vacunación anti poliomielitis con 

la vacuna de poliovirus inactivada (VIP) tipo Salk, creada 

por el virólogo estadunidense Jonas Eduard Salk (1914-

1995), en el año de 1956 hasta 1961. 

En 1962 se inició la aplicación de la vacuna de poliovirus 

tipo Sabin, desarrollada en 1957  por el investigador 

polaco estadunidense Dr. Albert Bruce Sabin (1906-

1995), logrando con ello la disminución de un 50% de 

los casos registrados. Fué en 1963 que se promulgó el 

decreto presidencial para administrar 3 dosis de VOP, al 

nacimiento a los 4 y 8 meses. Para 1973 se crea el programa 

de inmunización donde se logró vacunar a más del 70% de 

los niños menores de 5 años, con un subsecuente descenso 

en la tasa de morbilidad por poliomielitis. Considerando 

en el esquema básico la aplicación de vacuna anti polio 

tipo Sabin y a partir de 1980 se inician las famosas 

Semanas Nacionales de Vacunación con aplicación de la 

vacuna Sabin monovalente y trivalente a partir de 1986.

Gracias a estas acciones, según las investigaciones 

encontradas, entre los años 1986-1987 el poliovirus 

silvestre serotipos I y II, dejó de circular en México, y 

al siguiente año se generó la iniciativa de erradicación a 

nivel mundial. Mientras que en 1988 solamente se pudo 

aislar el serotipo III en los estados de Sonora, Sinaloa y 

Jalisco.

Jalisco cumple 27 años libre de la enfermedad de 

“poliomielitis” ya que en el año de 1990, el día 18 de 

octubre, fue notificado el aislamiento del poliovirus 

salvaje tipo III, bajo el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica Activa para casos de parálisis flácida 

aguda, por parte de una Región Sanitaria de la 

Secretaría de Salud Jalisco. Aquí les presento el último 

caso de poliomielitis reportado en nuestro país México, 

paciente que ahora es histórico para la estadística de 

nuestro Estado de Jalisco,  que lleva el nombre de Luis 

Miguel Valencia Castellanos quien nació un 26 de 

septiembre de 1989, en un rancho del municipio de 

Culiacán Sinaloa, a los meses emigra con su familia 

hacia la población costera rural de “José María Morelos” 

en el municipio de Tomatlán, Jalisco, y a los 13 meses 

de su nacimiento fue víctima de esta enfermedad, azote 

de la humanidad.

En 1991, se notificó el último caso de poliomielitis 

en las Américas. Durante el período de 1992-1993 

la red mundial de laboratorios para la poliomielitis 

es formalmente establecida para facilitar una 

investigación de alta calidad virológica en todos los 

países. Este proceso parece paralelo a lo que ocurría en 

los Estados Unidos, por el cual una definición amplia 

de la poliomielitis se utilizó para recoger la incidencia 

de la enfermedad anterior a la vacuna.

En 1994 la Comisión Internacional para la Certificación 

de la Erradicación de la Poliomielitis encabezada por la 

Organización Mundial para la Salud (OMS), Centro para 

el Control y Prevención de Enfermedades en Estados 

Unidos (CDC), Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) y el Club Rotario Internacional, 

declaran América libre de la transmisión del poliovirus 

salvaje. La vigilancia exhaustiva y permanente de las 

parálisis flácidas agudas ha sido un componente clave 

en el proceso de notificación, no bajemos la guardia, 

ya que si aquella es de mala calidad, con cobertura de 

vacunación bajo 95%, representa una puerta abierta 

para la circulación del poliovirus, ya sea el salvaje 

(importación) o derivado de la vacuna.

En el 2004 se integró la Comisión Regional de América 

(CRAM) para la contención del virus salvaje de la 

poliomielitis y seguir verificando que América se 

mantiene libre de esta enfermedad.

El proceso de erradicación no ha sido fácil, sin embargo 

se ha mantenido muy dinámico y ha propuesto nuevos 

retos, pero gracias a la cooperación de organizaciones 

y los gobiernos en el ámbito mundial se han podido 
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Reto histórico de salud hecho realidad

superar ya muchos de ellos. Aún quedan casos 

de poliovirus en el mundo (Afganistán, Pakistán, 

Tayikistán, República de Nigeria, República del Congo) 

lo cual representa una amenaza potencial latente para 

cualquier país por el riesgo de liberación o importación 

del virus salvaje, así como una posible aparición de un 

poliovirus derivado de la vacuna Sabin.

Las estrategias globales ya normadas, que se siguen 
en México han sido exitosas, sin embargo reitero 
que es esencial mantener una excelente vigilancia 
epidemiológica, como nos lo han marcado, de gran calidad 
y “compromiso conjunto”, tanto de los padres, instituciones 
gubernamentales y todo aquel personal relacionado 
con la Vigilancia Epidemiológica y de Salud y así poder 
mantenernos siempre  con coberturas vacunales elevadas.
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L
os murales son representaciones de una larga 

tradición en las artes visuales. Las paredes de 

piedra de las cavernas han sido el primer soporte de 

la representación visual en las que diferentes culturas de 

Oriente y Occidente han plasmado imágenes para decorar 

muros de palacios, catedrales, pirámides, monumentos 

y más. El mural es un tipo de expresión que integra el 

sentido estético propio de las artes visuales con el sentido 

edifi catorio de la arquitectura, aun la más rudimentaria.

Hay valiosas razones para creer que el cerebro del 

hombre fue desde el principio mucho más importante 

que sus manos, y que su tamaño no puede haberse 

derivado exclusivamente de la fabricación y el uso de 

herramientas; que los ritos, el lenguaje y la organización 

social, que no dejaron huellas materiales, pero que están 

permanentemente presentes en todas las culturas, fueron, 

con toda probabilidad, los más importantes artefactos 

del hombre desde sus primeras etapas en adelante; y 

que incluso para dominar a la naturaleza o modifi car su 

entorno, la principal preocupación del hombre primitivo 

fue utilizar su sistema nervioso, intensamente activo y 

súper desarrollado, dando así forma a un yo humano, 

cada día más alejado de su antiguo yo animal, mediante 

la elaboración de símbolos, las únicas herramientas 

que podía construir, utilizando los recursos que le 

proporcionaba su cuerpo: sueños, imágenes y sonidos.

El muralismo en nuestro país surge de imágenes, como 

una expresión artística y plástica de avanzada, entendida 

como la más moderna de su momento, en México. En 

estas distintas obras surgidas se manejaron con mucha 

propiedad elementos de las vanguardias históricas 

eurocéntricas: Montenegro, por su parte, recreó el art 

noveau; Siqueiros, contestatario, incluyó el dinamismo 

futurista; Orozco, un fuerte expresionismo fi gurativo; 

Fermín Revueltas, rasgos manejados por el expresionismo, 

muy cercanos a Gauguin; Fernando Leal, imprimió 

toques de cubo/futurismo; Jean Charlot, se acercó al 

renacentista Paulo Ucello; Ramón Alva de la Canal, y 

Rivera, tuvieron refl ejos renacentistas y cubistas. Todo 

mural es una narrativa que su autor trasmite, comunica. 

Las diferencias radican en las maneras de expresar y 

discurrir su mensaje. Conjunto de autores que pasaron 

del reencuentro obligado con el muralismo clásico 

renacentista a la composición narrativa en la búsqueda de 

una identidad de nación, e inmediatamente después a la 

simbología proletaria y al discurso crítico.  

Los temas iniciales de este el muralismo propiciaron, en 

su mayor parte, el refl ejo de los estereotipos de la sociedad 

mexicana, las imágenes del obrero y del campesino o las 

tradiciones populares, los mitos heroicos y la historia 

misma; a la vez que se convirtieron en discurso de Estado 

y que se reiteró  de manera insistente. No obstante, el 

impulso estatal a este tipo de arte público coadyuvó a 

su denostación ya que fue califi cado como arte ofi cial, 

concepto afi anzado por su continuidad en esos años con 

murales realizados principalmente por Diego Rivera y 

Roberto Montenegro, convirtiéndolo en un fenómeno de 

identidad fundado desde el poder.

Uno de los objetivos de ese muralismo primigenio fue 

incorporar a las masas populares a la recepción artística, 

es decir, se sustentó en que era un arte dirigido al pueblo, 

entendido como la diversidad humana que conforma 

una nación, con lo cual, las intencionadas categorías arte 

y educación quedaron enlazadas. Por eso, el impulsor 

inicial del arte mural, el oaxaqueño José Vasconcelos, 

otorgó el espacio público para la realización de obras de 

este género: el Salón de Discusiones Libres, actualmente 

Museo de las Constituciones, junto con el espacio 

educativo en la Escuela Nacional Preparatoria, hoy Museo 

del Antiguo Colegio de San Ildefonso. 

El muralismo, concepto tanto moderno como romántico, 

se tornó en “muralismos”, con diversidad de temas, técnicas 

y estilos, fundando un amplio abanico iconográfi co, unas 

veces glorifi cando la Revolución, otras, criticándola. Esa 

crítica hizo que el Estado empezara a desentenderse de su 
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Dos historias: la de un mural

y la de la medicina en Jalisco

promoción, a ponerle límites; tónica que se incrementó a 

partir del gobierno del presidente Manuel Ávila Camacho 

y se reforzó en cada administración gubernamental. José 

Chávez Morado rememoraba que cuando realizó sus 

murales en la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas en 1953, le asignaron tema con la indicación 

precisa de evitar lo pasajero, lo anecdótico y la crítica. 

Pero los artistas encontraron medios para hacerla, aunque 

de manera indirecta: “…usamos ojivas o parábolas 

apuntando al pasado histórico procurando que rebote al 

presente, juegos de espejos que no siempre perciben los 

espectadores” (José Chávez Morado, su tiempo, su país, 

México, Gobierno del Estado de Guanajuato, Instituto 

Nacional de Bellas Artes, 1988, p. 153).

El muralismo, concepto a la vez moderno, pero también 

apoyado en lo romántico, que se puede entender como 

aquello en donde las tendencias no se someten a los 

conceptos generales del arte y se inspiran en áreas que 

se sitúan fuera del campo especializado de la pintura, se 

apoyan en la naturaleza orgánica e inorgánica y en una 

preocupación emocional por la naturaleza. Emerge lo 

romántico como una reacción contra el racionalismo de 

la Ilustración y el Clasicismo, pues confi ere prioridad a 

los sentimientos; rompe con la tradición clasista basada 

en un conjunto de reglas estereotipadas, su rasgo 

revolucionario apoyado en una búsqueda constante de la 

libertad y entendido como una forma de sentir y concebir 

la naturaleza, la vida y al ser humano mismo como 

improntas alegóricas. 

Sus imágenes refl ejan historia, hechos, anécdotas, 

personajes signifi cativos de la historia social. Es una forma 

de trasmisión de valores no convencional, que perdura 

en la memoria de quienes disfrutan de su observación, a 

partir de la imagen.

El mural, como forma univalente, se utiliza para designar 

el aspecto general de una expresión que se creó alrededor 

de uno (o varios) valores simplifi cados. El soporte del 

mural también es univalente por excelencia, porque está 

limitado formalmente (manejo manido de la geometría 

simplista del ángulo recto), y utiliza pocos materiales. 

Las funciones se confunden y la expresión se homologa 

y se hace idéntica para todos los edifi cios, lo que hace 

necesario establecer una estructura interna que vincule 

el entorno, un lenguaje propio, y plasmar un compromiso 

social.

Para su elaboración no existen condicionamientos 

sociales, de género o de estudio previo, lo que lo 

convierten en una expresión altamente democrática. 

Las diferentes etapas de realización en sí, representan un 

ejercicio netamente democrático, puesto que requieren 

del consenso grupal.

En el presente trabajo, analizaremos un mural, 

concebido en sus principios como una idea motivadora 

de transformación social para benefi cio común, afectó 

positivamente también al espacio en que se situó y 

transformó. Cuando miramos un mural, lo primero que 

tratamos de fi jar es la narrativa contenida, en este caso; si 

bien es cierto que maneja la historia, no es la general, es la 

Historia de la Medicina en Jalisco, del Pintor y muralista, 

Guillermo Chávez Vega, tema acorde al lugar donde 

se ubica: vestíbulo de la Casa del Médico, Asociación 

Médica de Jalisco, Colegio Médico A. C. y que cubre 
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una superfi cie de cincuenta y dos metros cuadrados y 

en el que destaca la fi gura de un ilustre benefactor: el 

Obispo Fray Antonio Alcalde, religioso dominico español 

que fue obispo de las diócesis mexicanas de Yucatán y 

Guadalajara; en esta última es especialmente recordado 

por los proyectos que impulsó, como la fundación del 

Hospital Real de San Miguel (hoy Hospital Civil) y 

de la Universidad de Guadalajara (llamada entonces 

Real y Literaria Universidad de Guadalajara, donde se 

establecieron cátedras de Cánones, Leyes, Medicina, 

Cirugía y Teología; y que mientras no tuvo constitución 

propia se rigió por la de la Universidad de Salamanca), 

Fray Antonio Alcalde a quien se debe la construcción 

del Hospital Civil en 1788, consagró el Nuevo Hospital 

“A la Humanidad Doliente”, edifi cio fundamental en la 

historia de la Medicina y sobre todo de la salud, que nos 

ocupa. Fue un lugar revolucionario para su tiempo por 

su gran capacidad, la cual, por supuesto, al poblarse más 

la ciudad de Guadalajara fue rebasada, hasta que tuvo 

que construirse un edifi cio nuevo que se comunica con el 

antiguo. Es, por tanto, más importante mirar que solo ver.

• Enmarcado Fray Antonio Alcalde por un gran 
arco y detalles arquitectónicos interiores y la 
fachada del mismísimo hospital y sobre éste, un 
diablo asomándose con los brazos extendidos y 
las manos (garras) en actitud agresiva, justamente 
arriba de la cabeza de fray Antonio Alcalde, como 
alegoría defi nitiva del enfrentamiento del bien 
y el mal, quien con la mano izquierda levantada 
en señal de bendecir y con la derecha arropa a 
un niño indigente y famélico. A la izquierda de 
Fray Antonio Alcalde, en un plano más bajo, la 
fi gura de don Valentín Gómez Farías, nacido 
en Guadalajara, ideólogo liberal y visionario, 
catedrático de la Universidad de Guadalajara, 
médico en ejercicio, elegido vicepresidente 
de la República, asumió provisionalmente la 
presidencia en 1833, en ausencia del presidente 
Antonio López de Santa Anna. Llevó a cabo 
reformas liberales como la libertad de prensa o la 
abolición de los fueros y privilegios eclesiásticos, 
lideró el proceso de la primera Reforma Liberal, 
abolió la pena de muerte, creó la Dirección de la 
Instrucción Pública y decretó el establecimiento 
de la Biblioteca Nacional. Sostiene en sus manos 
el libro: “Reforma, Ciencias Médicas”. A la 
derecha, en el mismo plano, el doctor Pablo 
Gutiérrez Morán, a quien se debe la introducción 
en Guadalajara de la Enseñanza científi ca de la 
Medicina, un distinguido médico jalisciense, por 
lo que el Congreso Local de Jalisco lo declaró 
“Benemérito del Estado de Jalisco”, quien junto 

con el Dr. Pedro Tamez Bernal (gobernador de 

Jalisco en dos ocasiones), como presidente y otros 

facultativos, fundaron la Sociedad Médica de 

Emulación de Guadalajara en 1838.

• En la parte baja del mural, unas grandes manos 
extendidas en posición de ofrenda, sobre las 
que está sentada con las piernas cruzadas, una 
gran fi gura femenina con los brazos extendidos 
fl anqueando su torso y sus manos ligeramente 
abajo del nivel de sus rodillas, que arropan a dos 
bebés. En la forma acunada de sus piernas los dos 
bebés se encuentran en diferente postura; uno 
más, trepa hasta alcanzar un seno nutricio que 
lo amamanta; el seno contrario, turgente; entre 
el torso y los brazos, a ambos lados, dos cabezas 
de bebés; y sobre sus brazos trepan por la parte 
externa y se arrullan tres bebés respectivamente 
sobre estos y sus hombros. Esta gran fi gura (la 
fertilidad) tiene una expresión de satisfacción 
y está tocada con un gorro y unos pendientes 
dorados, en la parte baja del mural a ambos lados 
de las manos en posición de ofrenda surgen unos 
elementos en forma de gotas, utilizados para 
fi nalizar la composición.

• En el ángulo formado por los muros norte y 
poniente, una fi gura bipartita, a la derecha, en el 
muro norte, un hombre con atuendo de armadura 
que simboliza la cultura hispana y en el muro 
del poniente un hombre desnudo, un indígena, 
que representa la cultura prehispánica, fundidos 
para la conformación genética de un sincretismo 
cultural.

• Muro poniente, el más pequeño. La medicina 
indígena; inspirado en códices y piezas 
arqueológicas, en la parte superior está 
representada una choza calli y la composición 
de 5 fi guras; en la parte posterior, fl anqueando 
la entrada de la choza, dos fi guras arrodilladas 
con sus tocados y adornos propios de la acción 
representada, auxiliares del titici curandero que 
atiende a un cacique de una posible luxación 
o fractura en una pierna; el paciente, sentado, 
sostenido por un ayudante del titici curandero que 
lo abraza mientras es atendido.

• El cacique, sentado sobre un plano horizontal 
con una pierna recogida y otra extendida, sobre 
la que el titici curandero realiza una palpación. 
En el fondo, a los lados de la choza, elementos en 
forma de grandes gotas invertidas completan la 

composición. 
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• Lo que llama igualmente la atención es el dominio 

de fi guras humanas con un fuerte carácter 

indígena, lo cual se concibe como un permanente 

homenaje a esos nuestros ancestros; señal 

inequívoca de reconocimiento y admiración, en 

una constante búsqueda de nuevos satisfactores 

sociales. Y estético, y que a diferencia de la 

macrografía, el mural debe contener un relato, 

manejando sus componentes innatos, tales como 

la monumentalidad en cuestiones compositivas 

de su propia imagen contenida; poliangularidad, 

entendida como el rompimiento logrado del 

espacio plano del muro o pared que lo contiene.

Recordemos que el muralismo como expresión artística, 

exalta valores tradicionales de cada lugar, pues detalla 

al ser humano en su forma de saber y actuar cotidiano 

y los comunica. Plasma raíces al utilizar colores y vida; 

valores e identidad. La razón que defi nió el contenido de 

este mural, con ideología indígena, fue enfatizar “la lucha 

interminable por la libertad y la autonomía de los pueblos 

indios, por reivindicar nuestra cultura, por ser felices. Se 

refi ere a la dualidad con la que los indígenas visualizaban 

al mundo”.

Ese arte público, solo puede depender de su relación 

con la sociedad, no con el Estado, porque el artista toma 

postura para cumplir con su papel social. El futuro de 

las diversas formas de arte público está en manos de las 

nuevas generaciones de artistas, tanto académicos como 

autodidactas, y de las demandas de la sociedad civil. Estas 

expresiones deben ser formas de resistencia que promuevan 

posturas críticas para organizaciones comunitarias, 

organismos no gubernamentales, e individuos, desde 

una visión de la realidad. Siqueiros sostenía: “El arte del 

futuro, tiene que ser, a pesar de sus naturales decadencias 

transitorias, ascendentemente superior”.

De acuerdo con la concepción de que las diversas 

vertientes artísticas refl ejan la realidad y la cultura de 

todas las regiones del mundo, los muralistas mexicanos 

buscan plasmar la esencia de México.

Dos historias: la de un mural

y la de la medicina en Jalisco



56

RevSalJal • Año 5  •  Número 1  •  Enero-Abril de 2018

• La razón que defi nió el contenido de este mural, 
con ideologías indígena, fue enfatizar “la lucha 
interminable por la libertad y la autonomía de los 
pueblos indios, por reivindicar nuestra cultura, 
por ser felices. Se refi ere a la dualidad con la que 
los indígenas visualizaban al mundo”.

Se pondera que uno de los objetivos primordiales del 
muralismo es dejar testimonio de nuestra identidad 

nacional, raíces y cultura para que no se extingan, 

pues “el futuro lo hacemos hoy. Estamos construyendo 

ese movimiento, esa es parte de la intención de este 

proyecto”. La demanda de murales crece, estamos 

retomando calles y muros, exportamos muralismo y 

dignidad. Este intercambio es de pueblo a pueblo, no es 

ofi cial ni gubernamental, es como arar en el mar, como 

ir contracorriente”.
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Dr. Enrique Ávalos Pérez
(20/ Agosto/ 1876 - 22/ Diciembre/ 1949)

Avalos-Urzúa G.
Medico Oftalmólogo. Nieto del Dr. Enrique Avalos Pérez. 3a generación.

Personajes ilustres de la salud

Nació en La Piedad Michoacán, el 20 de Agosto de 1876. 

Sus padres fueron: el Sr. Jesús Ávalos y la Sra. María 

Pérez de Ávalos. Realizó sus estudios preparatorios en el 

Colegio San Simón, en Puebla, Puebla. Los tres primeros 

años de sus estudios profesionales los realizó en la escuela 

de medicina de Morelia, Michoacán.

En Enero de 1897 vino a Guadalajara a cursar el 4o. año 

en la Escuela de Medicina de Guadalajara. Terminando 

sus estudios y obteniendo el título de Médico Cirujano y 

Partero, el día 1º. de Agosto de 1901. 

El jurado califi cador estuvo integrado por los siguientes 

Doctores y Profesores: Francisco Macías Gutiérrez, 

Gregorio Rubio, Juan Valdés, Fortunato Arce, Miguel 

Mendoza López, Enrique Camarena. 

Durante tres años ejerció su profesión en la ciudad de 

Guadalajara, con éxito.

Por encomienda del Presidente Porfi rio Díaz (quien 

ejerció la Presidencia en varios periodos de 1876 a 1911), 

en el año 1904 fue a Paris a perfeccionar sus estudios, 

habiendo cursado: 

1. Técnica Clínica, en el Hospital “Hotel Dieu”, 

bajo la dirección del Profesor Dieulafoy. 

2. Técnica Histológica y Bacteriológica, en el 

Laboratorio particular del Dr. Latteux.

3. Técnica operatoria, en el anfi teatro de la Escuela 

Práctica, bajo la dirección de los Profesores de la 

facultad. 

4. Dermatología y Sifi lografía, en el Hospital San 

Luis, con el Profesor Gaucher.

5. Enfermedades del Estómago, en el Hospital 

Andral, bajo la dirección del Dr. Mauthieu.

6. Diagnóstico y tratamiento de la Dift eria, en 

el Hospital “Des Enfants Malades” bajo la 

dirección del Dr. Bonnaire. 

Después de dos años de permanencia en Paris, partió para 

Berlín, Alemania, donde inició el 1º. de Agosto de 1906 la 

Especialidad de Oft almología, en la Clínica Particular del 

Profesor Guttman, quien le proporciona Certifi cado de 

Sufi ciencia en dicha especialidad. 

En el mes de Mayo de 1907 regresa a Guadalajara, lugar 

donde ejerció la especialidad de Oft almología durante 42 

años. 

Trabajos hechos por el Dr. Enrique Ávalos Pérez

1. Lección inaugural del curso de Patología, 

en la Escuela de Medicina de la Ciudad de 

Guadalajara. (1914 -1915).

Recibido:  11/01/2018

Aceptado: 15/09/2018
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Diploma de la Facultad de Medicina de París por estudios realizados en el 

Hospital Hotel Dieu en el año 1904.

Diploma otorgado por la Sociedad 

Médico Farmaceútica de Guadalajara 

que lo acredita como Miembro 

Activo. Abril 28-1902.

Diploma otorgado por la Universidad de París-Facultad 

de Medicina por práctica de Medicina Operatoria en 

1904-1905. v6 de julio de 1905.

Diploma otorgado por la Asociación Médica Mexicana como Socio 

Suscriptor 13 Agosto 1929.

2. Las inyecciones de leche en el tratamiento de la 

queratomalacia.

3. Algunas aplicaciones de la autohemoterapia en 

terapéutica ocular.  

4. ¿Cómo debemos cuidar los ojos? Lo que 

debemos hacer, lo que debemos evitar. 

5. Un complemento de la operación de la catarata. 

Práctica que debería seguirse. 

6. Enfermedades oculares por afecciones de la 

hipófi sis. 

7. Historia clínica de un caso de diagnóstico 

etiológico difícil. 

8. Un nuevo caso de uveítis bilateral grave. 

9. Mi tercera observación sobre un caso de uveítis 

bilateral grave. 

10. Algunas consideraciones a propósito de la 

queratitis intersticial de origen tuberculoso. 

11. Historia clínica de un caso típico de tuberculosis 

primitiva de la córnea. 

12. Un caso de ceguera a consecuencia de accesos 

de jaqueca, referido por el Dr. Walter Lohlein. 

(Tomado del periódico: Deutsche Medizinische 

Wochenschrift . Número 42, del 20 de Octubre 

de 1922).

13. Indicaciones y contraindicaciones del Salvarsan 

y del Neo-Salvarsan en terapéutica ocular.

14. Los arsénico - suceptibles. 

15. Perturbaciones del simpático cervical dando 

origen a trastornos oculares. 
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Dr. Enrique Ávalos Pérez

16. Informe sobre las aplicaciones que tienen en 

medicina las inyecciones de leche esterilizada, 

especialmente en terapéutica ocular. 

17. Una nueva aplicación de las inyecciones 

parenterales de leche en terapéutica ocular. 

18. Un caso de catarata diabética reconociendo 

origen especifi co. 

19. Historia clínica de un caso de nistagmus rotatorio 

unilateral, ocasional y transitorio, sinérgico a 

movimientos de masticación, de deglución y 

succión y también en la mirada hacia abajo. 

20. Algunos casos de glaucoma agudo tratados con 

éxito por el método de Cantonnet. 

21. Síntomas oculares importantes para el Médico. 

22. Diagnóstico retrospectivo de un caso de histeria 

ocular. 

23. La ionización aplicada al tratamiento de las 

atrofi as del nervio óptico. 

24. Informe sobre las relaciones entre la tensión 

arterial y la ocular. 

25. Contestación a un artículo del Sr. Dr. Barba 

González, publicado en la revista “Medicina” 

No. 7, correspondiente al mes de Octubre de 

1933, en el que pretende refutar mi trabajo 

titulado: “Diagnostico retrospectivo de un caso 

de histeria ocular”, publicado en el boletín de la 

sociedad mutualista Médico-Farmacéutica de 

Guadalajara No. 7, correspondiente al mes de 

Julio de 1933.  

26. Un caso de encefalitis letárgica. 

27. Perjuicios que causan en la vista las bebidas 

alcohólicas, el tabaco y ciertas drogas. (Traducido 

del inglés). 

28. Secuelas oculares lejanas de la sífi lis. 

29. Alucinaciones visuales sin trastornos oculares. 

30. Traumatismos de la cola de la ceja y sus 

consecuencias sobre el ojo. 

31. Algunas palabras sobre dos medios de 

tratamiento poco conocidos de la conjuntivitis 

primaveral. 

32. ¿Es verdaderamente nociva a la vista la 

intensidad de la luz que produce el arco voltaico?

33. Trastornos oculares producidos por picaduras 

de gallo. 

34. Conferencia sobre la Heteroforia. 

35. La infl uencia que ejercen los nuevos 

descubrimientos de la oft almología en la 

medicina general. (Traducción del Alemán).

36. Consejos relativos al celibato.

37. Relaciones existentes entre la Odontología y la 

Oft almología. 

Año 1903-1906. Hospital Lariboisiere.  Curso de Medicina con el Doctor Bonnaire. (Fila 

superior 3ro de izq. a derecha).

Diploma otorgado por la Sociedad Mutualista Médico 

Farmaceútica como Socio Activo. Junio 1919.
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38. Amenorrea como causa de ceguera. 

39. Afecciones del aparato visual de origen dentario. 

40. Una observación más a las ya existentes acerca 

de las relaciones que hay entre la afaquia y el 

glaucoma. 

41. La dionina en la catarata senil incipiente. 

(Traducción).  

42. Un caso de catarata diabética reconociendo 

origen especifi co. 

43. Perturbaciones del simpático cervical dando 

origen a trastornos oculares. 

44. La visión recta. (Traducción de La Nature).

45. Un caso de acromegalia dando origen a 

trastornos oculares. 

46. Empleo que se hace en Rusia de la Santonina 

para cuidar la diabetes. (Traducción).  

Sin datos referentes a la fotografía.Probablemente es al fi nalizar el Curso de Oft almología en Berlín. Es el 9° de la fi la superior de izquierda a derecha.

Cargos desempeñados

Profesor de Patología Interna en la escuela de medicina 
de Guadalajara. (Actualmente, Facultad de medicina de 
la Universidad de Guadalajara). 

Delegado representante de México, en el XV Congreso 
Médico Internacional, celebrado en Lisboa, Portugal. 
Dicho nombramiento le fue otorgado por el entonces 
Presidente de México, Gral. Porfi rio Díaz, en abril de 
1906. 

Fue el primer oft almólogo que ejerció la especialidad, en 
Guadalajara, Jalisco. 

Fundó y fue director por varios años del Hospital San 
José, dedicado únicamente a enfermos de los ojos. 

Fundador y Médico del Servicio de Oft almología del 
Hospital del Sagrado Corazón; servicio que actualmente 
lleva su nombre. 

Fundador y jefe del Servicio de Oft almología del Hospital 

Ramón Garibay.



61

Año 5  •  Número 1  •  Enero-Abril de 2018 • RevSalJal

Maestro y fundador de la Facultad de Medicina de la 

Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG) y Profesor 

de la catedra de Oft almología. 

Presentó numerosos trabajos científi cos en distintas 

sociedades de Oft almología. 

Colaboró en las principales revistas Oft almológicas del 

mundo sobre temas de la especialidad. 

Recibió múltiples diplomas y medallas como premio a su 

labor. 

Sociedades a las que perteneció

Miembro de la Sociedad Médico Farmacéutica de 

Guadalajara (de la que fue presidente en tres ocasiones. 

Hoy Centenaria Sociedad Médica de Guadalajara, Colegio 

Médico, A.C. con 180 años de antigüedad).

Miembro de la Sociedad Médica “Pedro Escobedo”

Miembro de la Asociación Médica Mexicana.

Miembro de la Sociedad Mexicana de Oft almología. 

Miembro de la Sociedad Cubana de Oft almología. 

Miembro fundador de la Sociedad de Oft almología de 

Guadalajara. 

Presidente honorario de la Sociedad de Oft almología de 

Guadalajara. 

En la Revista Cubana de Oft almología, editada en 1921, 

se publicó una amplia biografía del Dr. Avalos Pérez, de 

la que permitió transcribir los conceptos fi nales: “Son 

innumerables las operaciones oculares que ha hecho, 

todas ellas con éxito lisonjero. La constancia y asiduidad 

en sus estudios, unida a la constante práctica que tiene, que 

han hecho del Dr. Avalos, un médico del todo acertado; 

motivo por el cual su consultorio se ve a todas horas lleno 

de clientes de todas las clases sociales que acuden allí en 

busca del seguro remedio para sus enfermedades, a la 

vez que en busca del consuelo, pues la fi na educación y el 

trato afable que caracteriza al Dr. Avalos, mi buen amigo, 

hacen que la humanidad doliente, no solo encuentre en Él 

al hombre de ciencia, sino un bienhechor. (F.M.F.)”

En el año de 1980, se develó una placa, dando el nombre 

del Dr. Enrique Avalos Pérez a la biblioteca del Instituto de 

Ciencias Biológicas (I.C.B.), de la Universidad Autónoma 

de Guadalajara. 

Durante la ceremonia, el rector de la UAG, Dr. Luis Garibay 

Gutiérrez, señalo que: cualquier descripción que se haga del 

ilustre Maestro Avalos Pérez, es insufi ciente, pues ante todo 

fue un hombre que se caracterizó siempre por su bondad y 

por su gran capacidad para estimular a las personas con ella. 

Además dijo: “Su trabajo serio y responsable fue dirigido 

siempre en benefi cio de las distintas clases sociales de 

Jalisco”, por lo que creó diversas campañas y programas de 

ayuda para las personas necesitadas. 

El Doctor y Maestro Enrique Ávalos Pérez, dejo de existir, 

aquel día 22 de Diciembre del año de 1949, dejando en 

sus seres queridos y en todas aquellas personas que lo 

conocieron y tuvieron el privilegio de tratarlo, un profundo 

sentimiento de meditación y en los enfermos agradecidos, 

que formaban un verdadero ejército, sus lágrimas cubrieron 

el féretro y sus oraciones se elevaron al cielo. Es tela que 

al contemplarla en esta semblanza, hace que nuestros 

corazones vibren de admiración; pues almas tan bellas no 

todos los días se dan. 

En este mundo que conocemos, nada es estable, todo 

cambia, todo es continuo movimiento, dice el fi lósofo. Los 

aconteceres vienen y van, como las olas del mar, que llegan a 

las playas, las acarician y las besan y luego alegres y saltarinas 

se regresan, al inmenso azul de donde vinieron, dejando en 

quien las contempla, un espíritu en meditación. 

Desde la partida de nuestro Patrono, hacia el arcano, se 

han alzado hacia el cenit azul del cielo, muchos soles. Las 

primaveras se han deslizado suavemente sobre el lomo de 

los tiempos, con sus fl ores y el canto de las aves. La lluvia 

ha venido a refrescar muchos corazones tristes, y los nuevos 

que han llegado, han danzado de alegría. El viento del otoño, 

se ha llevado las hojas muertas de los árboles. La nieve del 

invierno ha venido y cubierto mi cabeza. 

El agradecimiento inunda mi ser, pues he recibido una 

herencia, que sinceramente creo no merecer. Gracias a la 

bondad de aquel ser exquisito, que depositó en uno de sus 

seres más queridos, la semilla que germinó con sus mismas 

cualidades. 

Y aquel espíritu bienhechor se elevó, como elevan las 

brumas de un lago en calma, en un amanecer invernal, 

para difundirse en los espacios etéreos del salterio celestial: 

imperio del creador; templo sagrado del amor; morada 

hermosa, de todas las almas buenas que de aquí partieron y 

de allá vinieron; hogar tranquilo y apacible de nuestro dulce 

recordado; formidable universo en expansión que lleva en 

su nave, a nuestro ilustre patrono, en su viaje por toda la 

eternidad. 

(Discurso presentado por el Dr. Fernando García Zazueta, 

en Guadalajara el 02/ Mayo/ 1990.)

Dr. Enrique Ávalos Pérez
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Libro recomendado

Práctica Médica Segura, es un 

libro producto de la observación 

y análisis de la problemática 

ocasionada por la presentación de 

inconformidades, controversias 

y confl ictos entre los prestadores 

y usuarios de los servicios de 

salud, tanto en el ámbito público 

institucional como en el privado.

Nos ha dado la posibilidad de 

revisar un importante número 

de casos de Quejas Médicas y 

Casos Penales y Civiles, que nos 

han permitido concluir en la 

necesidad y urgencia de retomar 

los Principios Éticos y Legales de 

la Práctica Médica y hacerlos 

extensivos a TODAS la prácticas 

de la Profesiones de la Salud.

En una compilación de textos 

y experiencias de esa práctica, 

hemos intentado diseccionar el 

Acto Médico en sus diferentes 

fases y características, enfatizando 

de estas las que deben ser 

permanente observadas, 

practicadas y sistematizadas en 

cada uno de los procesos de la 

atención en salud, aplicables 

a todos los profesionales que 

integran el equipo de y trabajo 

médico y hacia una Cultura de 

Prevención del Confl icto y la Demanda Judicial por motivos médicos.  

Práctica Médica Segura contiene 246 páginas, en un formato medio ofi cio, dividido en tres sesiones o capítulos, 

además de la presentación y el prólogo. Parte 1. Contexto de la Práctica médica segura; parte 2. Principios Éticos, 

científi cos y Legales; y parte 3. Que deben conocer, tener y hacer los principales actores de la atención médica.
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Instrucciones para los autores en la revista SALUDJALISCO
La revista SALUDJALISCO es una publicación ofi cial cuatrimestral de la Secretaría de Salud Jalisco que publica artículos en idiomas español e inglés. 

La revista tiene como objetivo el difundir resultados de investigación, información acerca de eventos y programas de promoción de la salud, al igual 

que brindar un reconocimiento a personajes destacados en el ejercicio de la salud pública, convirtiéndose en un vehículo para fortalecer el quehacer 

de la medicina, la enfermería, la odontología y profesiones afi nes, en los tres niveles de atención en salud.

A continuación se describen las instrucciones para los investigadores que decidan someter trabajos para su publicación en la revista SALUDJALISCO:

a) Tipos de trabajos que se reciben

• Artículos de comunicación científi ca (de 15 a 20 páginas): 

estos documentos presentan de manera detallada resultados 

originales e inéditos de investigación, teniéndose que estructurar 

de la siguiente manera: introducción, metodología, resultados 

y discusión. Dentro de las páginas deberán de considerarse el 

resumen en español e ingles, cuadros, imágenes y bibliografía.

• Artículos de revisión de tema (de 10 a 15 páginas): en este tipo de 

documentos, se analizan, sistematizan e integran los resultados de 

investigaciones publicadas o no publicadas, así como de la revisión 

crítica de la literatura sobre un campo en ciencia o tecnología, con 

el fi n de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. 

• Cartas al editor (de 1 a 2 páginas): descripción crítica y analítica 

de la posición del autor sobre los documentos publicados en la 

revista SALUDJALISCO, lo cual constituye una aporte importante 

para generar la refl exión y discusión del tema por parte de la 

comunidad científi ca de referencia. Las cartas deberán enviarse 

preferentemente en un lapso no mayor de dos meses posteriores 

a la publicación de un artículo. Se dará oportunidad a los autores 

para responder.

• Casos clínicos (de 5 a 10 páginas): descripción de situaciones 

clínicas reales y de relevancia para la práctica médica del personal 

de salud en los tres niveles de atención. 

• Cultura Médica (2 a 5 páginas) Documentos que buscan rescatar 

y valorar las manifestaciones culturales ligadas con aspectos de la 

salud. 

Cuando se reciba un documento en cualquiera de sus modalidades, esto 

no implica que de manera obligada el Comité Editorial lo publique, pues 

el Comité se reserva el derecho de aceptar o rechazar los artículos o de 

hacer las modifi caciones editoriales pertinentes. 

 

b) Instrucciones para envío y sometimiento del artículo

Envío de documentos:

Enviar en archivo electrónico el documento original en Word, letra Arial 

o Times New Roman, tamaño 12 puntos, con una extensión máxima de 20 

páginas (sin tener en cuenta tablas, gráfi cos y referencias bibliográfi cas) 

a 1.5 cm de espacio, tamaño carta con márgenes de 2.5 cm en cada 

lateral. Se admiten por artículo 35 referencias como máximo y mínimo 

10, con excepción de los artículos de revisión que se caracterizan por 

presentar una cuidadosa revisión bibliográfi ca. 

Los documentos se deberán de enviar en electrónico al correo revista.

saludjalisco@jalisco.gob.mx o zenteno_gmo@yahoo.es o bien de 

manera personal al Departamento de Investigación en Ofi cina Central, 

de la Secretaría de Salud Jalisco, con domicilio en Calle Dr. Baeza Alzaga 

107, zona centro, Guadalajara, Jalisco. CP. 44100, tel. 3030 5000 ext. 35084.

Junto con el documento a someter para posible publicación, se debe 

anexar una carta de sometimiento del artículo con la declaración de 

responsabilidad donde señale que el(los) autor(es) están aceptando que 

el artículo es original, que no ha sido enviado ni se someterá para su 

publicación a otra revista. 

De igual manera, hacen constar los permisos para reproducir material 

sujeto a derechos de autor dentro del artículo, las fuentes de fi nanciación 

de la investigación o publicación y  cualquier otro confl icto de intereses 

que pueda existir por parte del autor o autores, especifi cando la 

transferencia de los derechos de autor a la Revista SALUDJALISCO en 

caso de aceptarse su publicación. 

Tomando en cuenta el número elevado de co-autores que se inscriben 

dentro de una publicación científi ca, se tendrá sufi ciente rigor en la 

evaluación de la contribución real de cada autor, señalando dentro de 

la carta de sometimiento del artículo, las contribuciones de cada uno 

de los autores, tal como fue aprobado por el  International Committee 

of Medical Journal Editors, que reconoce la autoría basada en la 

contribución sustancial en relación con:

• El diseño y/o análisis e interpretación de datos

• La redacción del artículo o la revisión crítica de su contenido 

intelectual importante

• La aprobación fi nal de la versión para ser publicada

Evaluación de documentos

Todos los documentos que se reciban, serán revisados de forma 

anónima por dos o tres personas expertas en el objeto de estudio y/o 

la metodología empleada. Se dará un promedio de dos semanas para 

la revisión por sus pares, pero de igual manera los tiempos de revisión 

dependen de su disponibilidad. El Comité Editorial revisará las 

evaluaciones de los pares expertos y se tomará la decisión de aceptar el 

artículo, de reenviarlo al autor con modifi caciones o rechazarlo.

Si el documento se acepta pero con modifi caciones, una vez que los 

autores envían la versión revisada de su artículo, el Comité Editorial 

procederá a revisar la nueva versión junto con la carta que deben enviar 

los autores, explicando los ajustes y modifi caciones realizada a partir de 

las recomendaciones de los expertos. 

Las recomendaciones en que no se este de acuerdo, deben explicar 

los motivos detalladamente los autores. Se reservará el derecho de no 

publicar un documento si los autores no contestan a satisfacción los 

requerimientos planteados.

Una vez que haya sido aceptado el documento para su publicación, el 

Comité Editorial enviará un documento donde se manifi este la decisión 
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editorial y se indicará el número en el que se publicará. La versión se 

enviará en formato PDF a los autores, con el fi n de realizar una revisión 

general al artículo y devolver el mismo ya sea con ajustes pequeños o 

aprobado, dando como plazo 24 horas después del envío.

Presentación de los trabajos

Los artículos, deberán de contener los siguientes apartados, debidamente 

diferenciados y presentados en el siguiente orden:  

Primera hoja:

Título: lo más corto posible, sin interrogaciones ni exclamaciones y con 

carácter afi rmativo, escribiéndolo en un máximo de 18 palabras. 

Autores: nombre completo de todos los autores en el orden de aparición 

en la publicación, su fecha de nacimiento, títulos académicos, dirección 

electrónica e información laboral institucional. Deberá de señalarse el 

autor a quien se dirija la correspondencia y se va a enviar los ejemplares 

correspondientes a cada autor, con indicación de su dirección, teléfono, 

dirección electrónica o apartado postal. 

Segunda hoja:

Resumen: redactar un resumen estructurado con los siguientes subtítulos: 

objetivo, material y métodos, resultados y conclusiones. El resumen 

deberá de ser no mayor a 250 palabras, incluyendo la síntesis de cada uno 

de los elementos del artículo. 

Se deberá de agregar de 3 a 5 palabras claves, que describan el contenido 

del documento, recomendándose normalizar las palabras claves que son 

aceptadas por bases de datos internacionales. 

El resumen se deberá de presentar en idioma español y en inglés, al igual 

que las palabras clave.

Tercera hoja en adelante:

Introducción: describir el desarrollo antecedentes del problema u objeto 

de estudio y de una manera puntual, permita centrar el tema de estudio, 

indicando claramente las bases en que fundamenta el estudio, las razones 

que justifi can su realización y el objetivo del estudio. La introducción debe 

redactarse enfatizando la necesidad del estudio, generando curiosidad en 

el lector.  

Metodología: esta sección detalla la forma de cómo se ha realizado el 

estudio. Debe de proporcionarse toda la información necesaria para que 

otros investigadores puedan replicar la investigación. Se debe de incluir la 

defi nición del tipo de estudio realizado, el objeto del trabajo, defi nición de 

la población, el tamaño y tipo de la muestra y forma de cálculo, el análisis 

estadístico utilizado, los procedimientos empleados, las marcas, modelos 

de equipos e insumos empleados.

Es importante agregar al fi nal de este apartado, si la investigación 

fue aprobada por alguna comisión de investigación y ética, así como 

mencionar si se obtuvo consentimiento informado por escrito por parte 

de las personas que participaron en la investigación.

Resultados: El objetivo de este apartado es presentar los resultados del 

análisis de los datos, mostrando si los datos obtenidos apoyan o no la 

hipótesis de la investigación, deben presentarse en una secuencia lógica, 

en textos apoyados en tablas y fi guras que expresen claramente los 

resultados del estudio. No repetir en el texto todos los datos de las tablas y 

fi guras, sólo los más importantes.

Algunas consideraciones importantes para la redacción de resultados son: 

los resultados se presentan pero no se interpretan, la presentación debe de 

ser concisa y han de presentarse de una sucesión lógica.

Discusión y conclusiones: en este apartado debe de destacarse los aspectos 

nuevos e importantes de las observaciones hechas, argumentando las 

conclusiones que de ellas se derivan. No deben repetirse en detalle los 

resultados que ha presentado en la sección anterior ni en la introducción, 

relacionando los obtenidos, con otros estudios relevantes sobre el tema, 

indicando las implicaciones de sus hallazgos y sus limitaciones. Deben de 

relacionarse las conclusiones con los objetivos del estudio, no haciendo  

suposiciones si no se ven apoyadas por los datos. 

Agradecimientos: en este apartado se mencionan las personas o 

instituciones que han ayudado personal o materialmente en la elaboración 

del estudio, las personas que han atribuido al desarrollo del trabajo pero 

cuya colaboración no justifi ca la autoria. Es necesario que me señale el 

tipo de colaboración.

Referencias bibliográfi cas

Las referencias se deben numerar, en secuencia, según su orden de 

aparición en el texto, por medio de números arábigos entre corchetes [ ], 

en texto plano, es decir, sin utilizar hipervínculos de notas al fi nal. Cada 

referencia debe comenzar con el apellido y luego las iniciales de todos 

los autores —sin signos de puntuación entre estos elementos—hasta un 

máximo de seis autores. Si son siete o más, deben citarse los seis primeros 

y luego la abreviatura et al. Si son varios autores, deben separarse con 

comas. 

Se recomienda seguir de manera estricta, la guía esquemática de 

presentación de la Norma Internacional Vancouver.

Material gráfi co: El material gráfi co está constituido básicamente por 

tablas, cuadros y fi guras. Todos deben estar anunciados o llamados en el 

texto, lo más cerca posible del punto en que deban insertarse. Los llamados 

en el texto se indican mediante la expresión tabla, mapa o fi gura, según 

el caso, seguida de su número correspondiente en arábigos. Las tablas y 

gráfi cos estarán contenidos dentro del archivo.

Las tablas deben llevar un título breve en la parte superior, a continuación 

del término tabla y escrito en minúsculas. Las notas explicativas y la 

fuente se digitan en la parte inferior. Se admiten como máximo seis tablas.

Las fi guras pueden ser material ilustrativo diverso, como fotos, mapas, 

diagramas y esquemas. Deberán llevar un título lo más breve posible en la 

parte inferior, a continuación del término fi gura y escrito en minúsculas Las 

notas explicativas y la fuente se digitan en la parte inferior, después del título.

Este material deberá enviarse tanto en el archivo electrónico fuente, 

como en Word o Power Point y en PDF, para que el diseñador tenga la 

oportunidad de adecuarlos a los espacios disponibles.

Los trabajos deberán enviarse a:

Revista SALUDJALISCO

Calle Dr. Baeza Alzaga 107

Zona Centro, Guadalajara, Jalisco.

Código postal 44100.

Teléfono: 3030 5000 extensión 35084.

Correo electrónico:

revista.saludjalisco@jalisco.gob.mx

o al editor: zenteno_gmo@yahoo.es
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